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SEÑOR PRESIDENTE:

Me dirijo a Ud. en relación a la Nota N° 133/2017 Letra C y D de la

Coordinación y Despacho del Concejo Deliberante de Ushuaia, RI. N° 1989, mediante la cual

adjunta Resolución N° 83/2017.

En tal sentido, se adjunta a la presente Informe D.G.D.U.A.y O.T. N°

13/2017 dependiente de la Subsecretaría de Desarrollo Territorial y fotocopia de la siguiente

documentación:

• Nota N° 1000/2016 de la D.P.E.

• Nota R.I. N° 1943/2016 de Camuzzi Gas del Sur (2 fojas)

• Disposición D.G.D.U.A.y O.T. N° 03/2017 (2 fojas)

• Ordenanza Municipal N° 5082 y Decreto Municipal de Promulgación

N° 1130/2016 (4 fojas)

• Resolución S.A.D.S.y C.C. N° 0611/2016 (4 fojas)

• Ordenanza Municipal N° 5210 y Decreto Municipal de Promulgación

N° 586/2017 (3 fojas)

• Resolución S.A.S.D.y C.C. N° 0203/2017 ( 4 fojas)

• Resolución S.M.A. N° 000008/2017 (3 fojas)

• Decreto Municipal N° 1673/2016 ( 4 fojas)

• Resolución CD N° 44/2017

• Informe D.E.y P. N° 21/2017

Sin otro particular le saluda atentamente.

SEÑOR PRESIDENTE

DEL CONCEJO DELIBERANTE

DE LA CIUDAD DE USHUAIA

Dn. Juan Carlos PINO

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur son y serán Argentinas.
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Municipalidad de Ushuaia

2017, año del 35 0
 Aniversario de la Gesta de Malvinas:

Honor y Gloria a nuestros Héroes, ayet; hoy y stempre.

Informe D.G.D.U.A. y O.T. N° 13/2017

Ref.: Resolución CD N° 83/2017.

Ushuaia, 31 de mayo de 2017

SRA. SUBSECRETARIA:

A fin de dar respuesta a lo solicitado mediante el instrumento de referencia,

con relación al trámite del proyecto denominado "Urbanización General San Martín — 10 Etapa",
localizado en el sector identificado corno "A" en el Artículo 2° de la Ordenanza Municipal N° 5082,

informo:

1) El proyecto cuenta con factibilidad de provisión de suministro de energía

eléctrica, así como también de gas natural (en ambos casos, condicionada a la ejecución de obras

complementarias). Respecto de la factibilidad de provisión de agua potable y servicio de desagüe

cloacal, la Dirección Provincial de Obras y Servicios Sanitarios (D.P.O.S.S.) nos ha comunicado

que ya no extiende factibilidades condicionadas para obras que no estén contempladas en su Plan

Director. En este escenario, y dada la significancia que este desarrollo urbanístico plantea a la hora

de dar solución a la crisis habitacional que nos afecta, surge la necesidad de reiterar a dicha

institución el pedido de factibilidad técnica de servicio, máxime considerando que no existen

rasgos topográficos, edafológicos o ambientales que impidan el tendido de redes. Vale aclarar en

este punto, que se han tomado todas las previsiones en el proyecto urbanístico para la realización

de las obras complementarias correspondientes (cisternas, plantas de bombeo, etc.).

2) No obstante, en atención a lo previsto en el Artículo 1V.1.6.1 del Código

de Planeamiento Urbano de la Ciudad de Ushuaia, mediante Disposición D.G.D.U.A. y O.T. N°

0/2017 del día 11/04/2017, se procedió al Visado del proyecto de urbanización (contando ya con

indicadores urbanísticos de aplicación al momento de su elaboración), convalidando su faz

geométrica. Cabe aclarar que este acto se realizó una vez resuelta favorablemente la instancia

ambiental correspondiente: autorización para el cambio de categoría de conservación II a III

respecto del Ordenamiento Territorial de Bosques Nativos, ratificado por Ordenanza Municipal N°

5210; aprobación del Cambio de Uso del Suelo para esta urbanización; por último, aprobación del

contenido del Estudio de Impacto Ambiental, todo en cabal cumplimiento de la normativa vigente
sobre la materia.

3) Tal como informa la Dirección de Estudios y Proyectos (dependencia de

la Subsecretaría de Obras Públicas, y Área Técnica Municipal de competencia), se han realizado

///.2..

Las Islas Malvinas, Geotgias y Sandwich del Sur, son y serán argentinas.
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los correspondientes proyectos de apertura de calles para esta urbanización (Informe D.E. y P. N°

21/2017), no existiendo observaciones sobre el particular.

4) Los proyectos de infraestructura de servicios, se encuentran a la fecha en
etapa de elaboración.

Se adjuntan copias de la documentación respaldatoria.

A la Subsecretaria de Desarrollo Territorial

María Lorena HENRIQUES SANCHES

S.	 D.
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Municipalidad de Ushuaia

De mi mayor consideración:

NOTA N° 1000/2016
LETRA

Factibilidad de Servicio Eléctrico — Sección Q
Nota N° 43/2016 Letra D.U.

Ushuaia, 05 de Julio de 2016 -

Jam

Tengo el agrado de dirigirme a usted con relación a la provisión del

servicio eléctrico para el sector de referencia.- En tal sentido se informa que de acuerdo al estado

de carga actual de las redes y a la demanda de energía eléctrica que se requerirá para abastecer

el sector mencionado, la factibilidad de suministro eléctrico se encuentra COND1CIONADA a la
ejecución y puesta en servicio de un centro de distribución de media tensión en el sector Río

Pipo.-

Sin otro particular saludo a usted cordialmente.-

MARIO CARRO
DItedor a Gargo
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UNRG/USHNAM/LDO Nro 307/2016

Señores:
ARQ.GABRI EL PALACIOS
A CORONADO 466
9410 — Ushuaia (TDF)
Ref.: PREFACTIBILIDAD SECCION Q DE ESTA

Por la presente . tenemos el agrado de dirigirnos a Ud. con
relación a vuestra nota por la que solicitara el otorgamiento de la pre
factibilidad de suministro de gas natural para el emprendimiento que
contempla la zona catastralmente identificada en la referencia.-

Al respecto le informamos que no existen inconvenientes en
suministrar los caudales del fluido que sean necesarios para abastecer al
sector solicitado previa realización de todas las .obras que resulten
menester, las mismas deberán realizarse conforme a lo establecido por la
Ley 24.076, su Decreto Reglamentario y la Licencia de la Distribuidora.

En lo que hace a la recepción, explotación y mantenimiento de
la obra, se deja constancia que:

a) Los trabajos deberán ser llevados a cabo sobre la base de los proyectos
elaborados o autorizados por Camuzzi Gas del Sur S. A. La que tomará a
su cargo el asesoramiento e inspección técnica y en los casos que
corresponda, la conexión de las instalaciones en servicio.

b) La habilitación de las instalaciones que se construyan será la realizada por
el operador del punto del empalme, ya se trate de Transportista o
Distribuidora o mediante autorización fehaciente de ésta por la firma
contratista.

c) Las obras que así se ejecuten, una vez habilitadas quedarán incorporadas
al patrimonio de Camuzzi Gas del Sur S. A. para su mantenimiento y
explotación, por razones de seguridad pública y en resguardo de la normal
y eficiente prestación del servicio.

En cuanto para la elaboración por pa5e-dé ta Distribuidora
del Proyecto necesario para abastecer co e-gas na ural a este
emprendimiento será necesario contar con un pl no parcelari4 catastral en
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demandarán las instalaciones a construir en la zona solicitada, presiones de
trabajo, discriminación de uso y tipo de consumos sea domiciliario,
comercial o industrial y su ubicación en este sector.

A este respecto le informamos que para la elaboración del
proyecto de la red de gas se verificará que momento de la incorporación.
del consumo previsto para este sector, no se afecte el normal
abastecimiento de los usuarios existentes en el punto mas crítico del
sistema y en momento de los consumos pico invernales. En tal sentido a fin
de no poner en riesgo la prestación de dichos usuarios existentes es
posible que sea necesario incluir en el proyecto, obras complementarias de
refuerzo de redes y/o gasoducto y/o ramales y/o adecuación de plantas
reguladoras. Dichas obras complementarias tendrán como único objetivo
mantener la condición del sistema considerando la incorporación en ese
momento del consumo que nos ocupa. De ser necesarios dichos refuerzos
y/o adecuaciones de plantas reguladoras, estos formaran parte integral del
proyecto, por lo que deberán considerar que su ejecución será por su
cuenta y cargo e imprescindible para la habilitación de la red de distribución
del sector solicitado.

Camuzzi
Gas del

La vigencia de la presente factibilidad es por el término de
sesenta (60) días corridos a partir de la recepción de la misma.

Sin otro particular, saludo a Ud. muy t n i ente.-
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VISTO Expediente Administrativo DÜ-5889/2016 del registro de esta

M unici palidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se hamita el proyecto urbano denominado "Urbanización

General San Martín — 1." Etapa", implantado en tierras fiscales de dominio municipal ubicadas al

Oeste de la eiudad de Ushuaia, sobre la margen norte del Río Pipo.

Que mediante la Ordenanza Municipal N° 5082, se designaron como Área Urbana

las fiacciones de tierras fiscales municipales en las que se desarrolla el proyecto indicado en el

párrafo precedente, zonificándolas como PE — Distrito de Proyectos Especiales.

Que la Secretaría de Ambiente, Desarrollo Sostenible y Cambio Climático de

Provincia de Tierra del Fuego, mediante Resolución S.A.D.S. y C.C. N° 611/2016, autorizó el

cambio de categoría de conservación11 a 111 del Ordenamiento Territorial de Bosques Nativos a la

superficie afeetada por dicho proyecto urbano.

Que mediante la Ordenanza Municipal N° 5210, se ratificó el cambio de categoría

autorizado por la Resolución mencionada en el considerando precedente.

Que mediante Resolución S.A.D.S. y C.C. N° 203/2017 se aprobó el Cambio de

Uso de Suelo para esta urbanización.

Que mediante Resolución S.M.A. N° 08/2017 se aprobó el contenido del Estudio de

Impacto Ambiental correspondiente al proyecto urbano.

Que mediante Decreto Municipal N° 1673/2016 se establecieron —ad refirendum

del Concejo Deliberante— los índicadores urbanísticos de aplicación para el proyecto urbano.

Que el Concejo Deliberante, mediante Resolución CD N° 44/2017, rati ficó en todos

sus terminos el mencionado Decreto Municipal.

Que, según consta en el citado expedlente, se ha acreditado el cumplimiento de las

instancias técnico-administrativas previstas en los Artículos 11.1.1.4 y IV.1.6.1 del Código de

Planeamiento Urbano de la Ciudad de Ushuaia, correspondiendo en consecuencia el Visado del

proyecto de urbanización, convalidando su faz geométrica.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto

administrativo, conforme a lo establecido en el Anexo 1 del Decreto Municipal N° 1 903 /20 1 6 y en

///.2..

I ,as Islas Mal y inas, Georwas y Sandwich dcl Sur, son y seran argentinas.
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el Decreto Municipal N° 1904/2016.

Por ello:

EL DIRECTOR GENERAL DE

DESARROLLO URBANO AMBIENTAL Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL

DISPONE

ARTÍCULO 1°.- V1SAR en su faz geometrica el proyecto urbano denominado "Urbanización

General San Martín — 1° Etapa", implantado en tierras fi sca es de dominio municipal ubicadas al

Oeste de la ciudad de Ushuaia, sobre la margen norte del Río Pipo, tramitado mediante Expediente

Adminístrativo DU-5889/2016, en los terminos del Artículo IV.1.6.1 del Código de Planeamiento

Urbano de la Ciudad de Ushuaia. Ello, por las razones expuestas en el exordio.

AnTícu LO 2°.- Comunicar a quien corresponda. Cumplido, archivar.

DISPOSICIÓN D.G.D.U.A. y 0.T. N° 0 3 / 2017.-

!
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Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán argentinas.
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USHUAIA,

VISTO el expediente N° CD-5314/2016 del registro de esta Municipalidad; 
y

CONSIDERANDO:

Oue mediante el mismo tramita la promulgación de lo Ordenanza Municipal
sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad, en sesión ordinaria del día 10/08/2016,

por medio de la cual se establece y designa como área urbana, según lo estipulado en el
artículo del Código de Planeamiento Urbano vigente de tierras fiscales municipales, las
que seran destinadas a nuevas urbanizaciones, saneamiento y regularización, según croquis
que obra como Anexo I y se destina un sector de tierras .municipales para nuevas

urbanizaciones y discriminado según al detalle que se adjunta como Anexo I.

Oue ha tornado la i ntervencián pertinente el Servicio Jurídico Permanente de esta
Municipalidad ernitiendo el Dictamen S.L y -r	 : 1 3	 /2016, recomendado su promulgación.

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico,
e ncontrándose facultado para el dictado del presente acto ad mínistrativo, .en atención a las
prescripciones del artículo 152 incise 3) de la Carta Orgánica Ml inicipal de la ciudad de
Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTICULO	 Promulgar la Ordenanza Municipal N" 5	 8	 sancionada por el Concejo
Deliberante de la ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 1 0/08/20 . 16, por medio de
la cual se establece y designa corno urbana, según lo estipulado en el artículo VII.I.I l del

Código de Ranearniento Urbano vigente de tierras fiscales municipales, las que serán
destinadas a nuevas urbanizaciones, sanearniento y reg ularización, según croquis que obra
como Anexo I y se destina un sector de tierras municipales para nuevas 

u rbanizaciones y
discriminado según al detalle que se adjunto corno Anexo I. Ello, en virtud 

d.e lo expresado enel exordio.

ARTICULO 20
.- Comunicar. Dar al Boletín OÍicial de la M unicipalidad de Ushuaia. Cumplido,archivar.

Ariq e M. GARCIA
"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del

Secretana`de	 Ite
Municipal dad de Ushuaia
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ART1CULO 1'.- ESTABLECER Y DES1GNAR como área urbana, según lo estipulado en

el artículo V11.1.1.1 del Código de Planeamiento Urbano vigente de tierras fiscales

municipales, las que serán destinadas a nuevas urbanizaciones, sanearniento y

regulanzación, conforme al croquis que obra como Anexo 1de la presente.

ARTICULO 2 0.- DEST1NAR un sector de tierras municipales para nuevas

urbanizaciones y discriminado de acuerdo al siguiente detalle, conforrne al Anexo

SECTOR A: desafectar como área de Bosque Comunal (BC) un sector de tierras

fiscales municipales para ser afectado como area urbana en el sector identificado

en el Código de Planeamiento Urbano y pasar de área suburbana a urbana la

superficie comprendida por debajo de la cota 115 y zonificar como distrito FE -

Proyectos Especiales,

SECTOR B: desafectar como área de Bosque Comunal (BC) un sector de tierras

fiscales municipales para ser afectado como área urbana en el sector identificado

en el código de planeamiento urbano y zoníficar como distrito PE Proyectos

Especiales.

o SECTOR C: desafectar como área de Bosque Comunal (BC) un sector de tierras

fiscales municipales para ser afectado como área urbana en el sector identificado

en el Código de Planeamiento Urbano y zoníficar como distrito PE Proyectos

Especiales.

SECTOR D: desafectar corno área de Bosque Comunal (BC) un sector de tierras

fiscales municipales para ser afectado como área urbana en el sector identificado

en el Código de Planeamiento Urbano y zonificar como distrito PE — Proyectos

Especiales.

ART1CULO 3".- DEST1NAR la superficie indicada en el artículo 1 0 de la presente a la

realización de un proyecto urbano integral que determine las intervenciones

correspondientes según sus condiciones y potenciales generales en el marco de las

ordenanzas vigentes.
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ARTICULO El Departamento Ejecutivo Municipal deberá realizar los estudios y

proyectos integrales definitivos de urbanización de conformidad a lo establecido en los

artículos anteriores, con los indicadores urbanísticos, con estudios de impacto

ambiental y factibilidad de servicios de cada sector.

ARTICULO 5".- Para ser adjudicatario en venta los predios de las nuevas

urbanizaciones, saneamiento y regularizaciones de tierras fiscales municipales,

deberan contar con los servicios de acuerdo a lo establecido en la Carta Orgánica

Municipal en su artículo 51, inciso 3°.

ARTICULO 6`).- Las modificaciones establecidas en los artículos precedentes quedaran

condicionadas a aprobación del cambio de uso de suelo por parte del organismo

provincial competente respecto a la aplicación de la Ley Nacional N" 26.331 y Ia Ley

Provincial N" 869.

ARTICULO 7".- REGISTRAR. Pasar al Depadamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.

ORDENANZA MUNICIPAL N c)	 5 0 8 2
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"2016- AÑO DEL BICENTENARIO DE LA DECLARACIÓN DE LA INDEPENDEMI<ISpOL"

USHUAIA, 02. NUV 2016

VISTO el Expediente N" 013989-SD 2016, la Ley Nacional N° 26.331 de

Presupuestos Mínirnos de Protedción Ambiental de los Bosques Nativos, la Ley Provincial N°

869 de Ordenamiento Territorial de los Bosques Nativos de la Provincia de Tierra del Fuego, el

Decreto Reglamentario N" 91/09, ei Decreto Provineial N° 1910/12; y

CONSIDERANDO:

Que el Ordenamiento Territorial de los Bosques Nativos (OTBN) de la ciudad de

Ushuaia fue aprobado mediante lá Ordenanza Munici 'pal N° 3456/08 y la Ley Provincial N° 869,
complementaria a la Ley Nacional N° 26331.

Que la Ley Nacional N° 26331 establece las categorías de conservación de los

bosques nativo; y define Como Categería I los sectores de muy alto valor de conservación que no

deben transformarse; Categoría II los sectores de mediano valor de conservación, y Categoría 111

sectores debajo valor de conservación que pueden transformarse parcialmente o en su totalidad en

el marco de los criterios de la presente ley.

Que la Autoridad Local de Aplicación de la Ley Nacional N° 26331 y de la Ley

Provincial N° 869 es la Secretaría de Ambiente, Desarrollo Sostenible y Cambio Climático.

Que dicha ley establece en el artículo 5 que "la Autoridad de Aplicación de la

presente ley podra establecer relevamientos y análisis de la situación de predios de dominio

privado o fracciones de dominio físeal, categorizados en el marco del ordenamiento de bosques

nativos, utilizando una escala de trabajo que permita desagregar con mayor precisión las

categorías (le conservación asignadas, pudiendo impulsar cambios en las mismas, siempre que se

cumpla con: a) los criterios de sustentabilidad ambiental establecidos en la presente y en la Ley

nacional 26.331 y sus decretos reglamentarios; y b) s justifique con informes técnicos fundados,

la oportunidad de los cambios requeridos en el Consejo Consultivo".

Que el Decreto Provincial N° 1910/2012, reglamentario de la Ley, establece en su

artículo 5 que "la Autoridad de Aplicación podrá analiZar una revisión de categorías a instancias

de propias o de particulares. Los resultados del relevamiento y análisis de la situación planteada

se plasmarán en un informe técnico de evaluación de la petición. Los cambios que se realicen,

///...2G. T. F.



Provincia de Tierra del ruego, Antártida
e Islas dd Atiántico Sur

República ArCentina
SECRETARIA DE AMBIENTE,
DESARROLLO SOSTENIBLE Y

CAMBIO CLIMÁTICO
ec ra ,s:a%Adi rIT.raclon

ec de Habitai Oíd Teintonal

MunIcloalidad de Ushuaia

"2016- AÑO DEL BICENTENARIO DE LA DECLARACION IDE LA INDEPENDENCIA NACIONAL"

...1/12

sean para disminuir o aumentar el grado de conservación de las categorías en las cuales fueron

clasificados los bosques, deberán resPetar los Criterios de Sustentabilidad mediante los cuales

fuera realizado el Ordenamiento. Tanto los informes de Evaluación de a Pelición, como aquellos

realizados por iniciativa de la Autoridad de Aplicación para cambios de categorías, deberán

presentarse a la 'Comisión Consultiva, tomando como elementos de juicio, los informes técnicos

y la opinión cle la Comisión Consultiva respecto a cada caso, la Autoridad de Aplicación

determinara si se procede al cambio áe categoría o no..."

Que en el marco de los artículos 6`) y 7° de la Ley Provincial N° 869 la Secretaria

de Ambiente, Desarrollo Sostenible y Cambio Climatico y la Municipalidad de Ushuaia han

iniciado la revisión del OTBN a nivel provincial y en el ejido de la cludad de Ushuaia,

respectivamente.

Que mediante la Nota N° 268/2016 LETRA: D.G.A. de la Direeción de Gestión

Ambiental de la Municipalidad de Ushuaia ha solicitado particularmente el cambio de categoría

de conservacion a del OTBN del ejido de Ushtiala en un sector de tierras fiscales sin

mensurar de una superficie de 56.21 hectáreas.

Que la solicitud se justifica principalmente en la necesidad de avanzar en los

proyectos urbanísticos para el saneamiento y regularización de asentamientos existentes y nuevas

ábanizaci.ones, en función de la demanda habitacional existente.

Que los días 4 y 7 de octubre de 2016 el personal técnico de la Dirección General

de Bosques realizo el relevamiento de campo del sector solicitado, acompañado por personal de

la Dirección de Urbanismo y de la Dirección de Gestión Ambiental Urbana de la Municipalidad

de Ushuaia.

Que la superficie afectada posee aproximadamente 12 hectáreas de bosques

nativos secundarios, de la especie lenga y guindo, que se encuentran principalmente en los bordes

del área.

Que de fs. 38 a 48 se encuentra el lInforrne de cambio de categoría OTBN sector

Rio Pipo-Autódromo-Municipalidad de Ushuai?: y como conclusión la Dirección General de

Bosques no presenta objeciones para el cambio de categoría de OTBN, y los bosques nativos

existentes se adaptan perfectamente a una futura urbanización sin presentar riesgos de caídas

///...3
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Que el día 28 de octubre de 2016 se realizó la 23° Reunión de la Comisión

Consultiva de Bosques Nativos, en la cual el personal técnico del Municipio de Ushuaia y de la

Dirección de Ordenamiento Territorial de Bosques Nativos de la Secretaría de Ambiente,

Desarrollo Sostenible y Cambio Climático presentaron la propuesta de cambio de categoría 11 a

111 en el sector de tierras fiscales sin mensurar de una superticie de 56,21 hectáreas, ubicado en el

área del Rio Pipo-Autódromo en la ciudad de Ushuaia.

Que no hubo objeciones por parte do los integrantes de la Comisión Consultiva

de Bosques Nativos respecto a la propuesta de cambio de categoria II á III solicitado por el

Municipio de Ushuaia.

Que el mencionado cambio de categoría II a 111 deberá ser incorporado en la

próxima actualización del Ordenamiento Territorial de los Bosques Nativos que será enviado a la

Legislatura Provincial.

Que el suseripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, en virtud

de lo establecido en la Ley Nacional N° 26331 artículo 10°, Ley Provincial N° 869 artículo 17°,

Ley Provincial N" 859, artículo 23", la Ley Provincial N° 1060 artículo 24 y el Decreto .Provincial

N° 3030/15.

Por ello:

EL SECRETARIO DE AMBIENTE, DESARROLLO SOSTEN1BLE Y

CAMBIO CLIMÁTICO

RESUELVE:

ART1CULO 1°.- Autorizar en los bosques nativos ubicados en tierras fiscales sin mensurar en el.

ejido Ushuaia, el cambio de categoría de conservación II a III del Ordenamiento Territorial de

Bosques Nativos, una superticie de 56.21 hectáreas, de acuerdo a los motivos expuestos en los

considerandos y según Anexo 1 de la presente.

ART1CULO 2'.- Establecer que los proyectos de urbanización afectados .al área de cambio de

categoría estarán sujetos a la presentación de un Plan de Cambio de Uso de Suelo y aprobación

de la Secretaría de Ambiente, Desarrollo Sostenible y Cambio Climático.

ARTICULO 3°.- Dar al Boletín Oficial de la Provincia y notificar a la Municipalidad de Ushuaia.

RESOLUCION S.A.D.S.YC.C. N' ,0 1 /2016.
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ANEXO I - RESOLUCIÓN S.A.D.S.VC.C. N° 6 1 1 /2016

Mapa de Cambio de Categoría de conservación II a III, del Ordenamiento Territorial de Bosques

Nativos sector tierras ilscalcs sin mensurar del ejido Ushuaia. Superficie: 56,2 hectáreas.

Elaborado por Collado, L. (201.6) Ditección de Ordenamiento Territorial de Bosque Nativo —

Dirección General de Bosques. (S.A.D.S.YC.C.)
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AU 7DTI
USHUAIA,

VISTO El expediente. CD 2018/2017, del registro de esta Municipalidad; y
CONSIDERANDO:

Gue mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal
sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad, en sesión ordinaria de fecha
15/03/2017 , por medio de la cual se ratifica la Resolución S.A.D.S.y C.C. N" 611/2016.-

Gue ha tomado intervención el Servicio Jurídico Permanente mediante Dictamen
C.A.L. S.L.y 1 KI° 05	 /2017, recomendando su promulgación.-

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto
a
dministrativo, de acuerdo a lo estipulado 152 Inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal de

la ciudad de Ushuaia.-

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N»

Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia, en sesión

medio de la cual se ratifica la Resolución S.A.D.S.y C.C.

lo expuesto en el exordio.-

ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar copia al Boletin Oficial de la Municipalidad de Ushuaia.
Cumplido, archivar.-

quEsoigypNIcipAL19.1_5	 /2017.-

1 o 
, sancionada •or el

ordinaria del dia 15/03/2017, por
N Q 611/2016. Ello en función de

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur son y serán Argentinos"
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ARTÍCULO RATIFICAR, según lo establecido por la Resolución S.A.D.S y C.C.

N" 611/2016, sancionada por la autoridad de aplicación provincial, el cambio de
categoria de conservadión de II a II por una superficie de 562.100 rn 2 ubicados en
tierras fiscales sin mensura del ejido urbano de la ciudad de Ushuaia para el proyecto

municipal de nueva urbanización, de acuerdo al croquis que como Anexo I corre
agregado a la presente.

ARTÍCULO 2".- MODIFICAR las Cartas de Zonificación de los Bosques Nativos de la

ciudad de Ushuaia aprobada por Ordenanza Municipal N° 3156, glosada al Expediente

GU-537112008 Ley Nacional 26.331 de Presupuestos Mínimos para la Protección

Ambiental de los Bosques Nativos, conforme a las modificaciones planteadas en el

plano que corno Anexe 1 corre agregado a la presente.

ARTÍCULO 3°.- ESTABLECER que el proyecto de urbanización arectado al área de
cambio de categoría estará sujeto a la presentación de un Plan de Cambio de Uso de

Suelo en los terminos de la Ley Nacional N" 26.331 y normativa complernentaria ante

la autondad de aplicación Provincial.

ARTICULO 4".- La superficie correspondiente a dicho cambio de categoría, debera

ser incluida en la próxirna actualización del Ordenamiento Territorial de tos Bosques

Nativos (OTBN) de la provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur.

ARTÍCULO 5".- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

prornulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.
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AD ISTRACIÓN
Secretaria de	 itat y Ord, Territorial

Municipalid d de Ushuaia

USHUMA, 04 ABR 70I7

VISTO el Expediente N" 13989-8D/2016, la Ley Nacional N" 26.331 de
Presupuestos Mínimos de Proteeción Amblental de tos Bosques Nativos, Provincial N"

869 de Ordenannento . 1'errnoriat de los Bosques Nativos de la Provincia de 'Fierra del Fuego, el

Decreto Regiamentario N" 91/09, el Deereto Provincial	 1910/12 y

CONS

Que en el mismo se tramita la aprobación del Plan de Cambio de Uso del Suclo

para la nueva urbanización denominada 1.1rbanización General San Martínen ' el ejido de Ushuai,lt,
avalado por el Responsable Téenieo 1„..ic. Máximo 	 Director General de Desanollo Urbano
Ambiental y O rdenannento Territorial de laSecretaría dellábitat y Ordenamiento Territorial de la
Municipalidad de Ushuaia.

Que el titular del Plan de Cambio de Uso del Suelo es	 Secrecaría de 1-tábitat y
Ordenarniento Terrilocial de a Municipatidad de Ushmtja.

Que el plan se ubiea en tierras llseales sin mensurar en las Seeiones Q, S y N del
ejido de Llshuaia.

Que el Ordenarniento Territoriat de los Bosques Nativos del ejido urbano de la eiudad de

Ushuaia lne aprobado tnediante la l.cv Provincial N" 869, comptementaria a la Ley Nacional

N"26.331_

Que la Autocidad de Apheación de la Ley Provincial N" 869 y de ta Ley Nacion'al

N" 26.331 es la Secretaría de Ambiente, Desarrollo Sosienible y Cambio Clituatico (5. A. D. S. y

C. C.).

Que mediante Resolución S. A. D. S. y C. C. N' 611/16 se autorizó el cambio de

categoría de conservación de II a 1 .1.1 Ordenamiento Territorial de Bosques Nativos en una

supetficie de 56,21 hectareas atectado parcialmente al proyeeto de urbanización.

Que la Resolución S. D. S. y C. C. 'N' 611/16 fue ratiticada por Ordenanza

Municipal N" 5210/2017 y Decreto Municipal N" 586/201'7.

Que el proyeeto de urbanizacion abarca una supertieic total de 185 hcetareas, y

...///2
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posee la eonformidad urbanístiea de ta Direeción de Urbanismo de la Municipalid¿W cle Ushuaia.
Que el Plan de Cambio de Uso det Suelo areeta una superficie total de 134

heetareas dasificadas en según el Ordenamiento Territorial de Bosques Nati .vos (Ley Provincial
N" 869) de las euates 123,45 heetáreas se eneuentran elasifieadas en Categoría 1.11 donde esta

permitida la urbanización y la remoción paretal o total, de bosques nativos y 10,55 1-teetíreas en
Categoría it en las euales el bosque debe permaneeer.

Que el Plan abarea una superficie total debosques nativos de 15,31 heetáreas.

Que los Vspactos Ver s propuestos comprenden 39,2 heetá .reas y se ubican
est rat..égicamente para eonservar un 1;eetor de bosque nativo remanente y otros seetores baio la
•condición de retiro hídrieo.

Que en el Espacio Veirde ubieado en et eentro de ta urbanización, un seetor de .. 7I
heetareas se eneuentra elasificado ' n Categoría LE del OTUN y abarea bosques nativos de
estruetura ..juvenil.

Que la trarna vial del proyeeto de urbanización abarea 34,2 heetareas de las euates
2,7 hectáreas poseen bosque nati yo e.asifieados en CaiegOrma 111 del OTBN y serán remoyi.dos.

Que la proyeeción de dificación sobre el bosque, considerando tui valor de Factor,
de Oeupación de Suelo al 70% indiet 1. la afeetación de 0.895 beetáreas.

Que el Plan propone medidas de witigación del impacto ambiental y preservación
rorestal, y uti controt del proceso de apertura de ealles en los seetores que ofeetan bosque y

Ibordes de los retiros hídrieos a fin de minimizar et impacto de kt maquinaria viat sobre tos
IMSMOS,

Que el Plan de Camblo de Uso del Suelo afect'ado a l urbani.zación presenta un
. !análisis del proyecto urbano y deseribe el contexto social, los beneficios socio-eeonOmieos, las

earacterísticas urbanístieas, la zonifiteación y usos del área según el Código de Planeami.ento

Urbano, las áreas destinadas a espOeios públieos, los servicios, el sanearuiento, la forma de
pro visión de la energía eléetrica y ga !s, y la gestión de residuos generados por l urbanización.

Que además el docurdpato eontiene et análisis ambientaL considerando la cobertu'ra
vegetal, la deseripeión del suelo, las , I(...araeterísticas del retieve y tos eursos de agua otros aspeetos

...///3
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hídricos.

Que et area ine anteriormente rerevada por la Direeción General de Bosques, en

oportunidad de la evaluacion det cambio de categoría de OTRN, y tos resultados de dieha
evaluación constan a rs. 37 a 48.

Que todo Plan de Cambio de Uso del Suelo requiere la aprobacion por parte de

Autoridad de aplicación y que de aeuerdo al artículo 6` dela Ley Pro y incial N" 869, en todos

easos eada municipio debera reatizar todo to necesario para garantizar et cumptimiento de las

exigeneias de dicha Ley dentro de su ejido y reatizar las tareas de planirieacion, monitoreo,

eontrol y riscalización.

Que la Direecion General de Bosques no presenta objeciones para la aprobacion

téenica del Plan de Cambio de Uso del Suclo,

Que ci suseripto se eneuentra raeultado para el dietado de la presente, en virtud de

estableeido en la Ley Nacional N" 26.331, art ículo 10 y l.as Leyes Proy ineiales N" 896, artículo
17, N" .1060, artículo 24 y el Deereto Provincial N" 3030/15.

Por ello:

SUCRLTARIO	 AMBIENTN, DNSAI~I,1.0 S(W,TrNlIfi,N Y
CAM ulto el IMÁTEco

RESUELVF:

ARTíCULl.„) Aprobar el Plan de Cambio de Uso del Suelo para la nueva urbanización

denominada Urbanización General San Martírt en el ejido de Ushuaia, avalado por et

Responsable Téenieo Lie. Máximo LOBO, Direetor General de Desarrollo Urbano Antbiemal'y

Ordenamiento Territorial, y enyo titular es la Seeretaría de Liabnat y Ordenamiento Territorial de

la Munieipalidad de Ushuaia, y albarea una superrieic de 134 hectareas según consta en el Anexo

1 de la presente.

ARTÍCU1,0 2": La presente aprobación no avala el inicio de las actividades del plan y esta sujeto

la autorización por parte de las correspondientes areas de Municipatidad de Ushuaia.

ART1CULO 3": Notificar a la Municipalidad de Ushuaia. Dar al Boletin 	 de la Provincia y
archivar.
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VISTO el Expediente D U-5889-2016 del registro de éstaM unicipalidad , y
CONSIDERANDO:

Oue mediante el mismo se tramitan las actuaciones relacionadas conla E
valuación de Impacto Ambiental del proyecto urbano denominado" URBANIZACIÓN GENERAL SAN MARTÍN -1ra. ETAPA", en un área que poseeuna superficie aproximada de ciento ochenta (180) h ectáreas, ubicado en el sectorOeste de la ciudad de Ushuaia.

Que el profesional responsable del Estudio de Impacto Ambiental(EIA) 
es el l_ic. Máximo LORO, el que se encuentra habilitado en el 

registroprovincial de consultores indiv iduales y firmas consultoras en Estudio de ImpactoArnbiental, al cual, lalVtunicipalidad de Ushuaia, ha adherido, a través del DecretoMunicipal	 1622/12.
Oue por Nota NI° 1 06/2016, Letra: Dpto, Asist. Tec. Adm., con fecha06/09/2016, se realiza la apertura del expediente administrativo a los electos dedar inicio a las tramitaciones correspondientes para la ejecución del p royecto.
Oue por Nota 1\1° 95/16 Letra: S.S.G.O., con fecha 25 de 

Noviembre,se solicita la presentación del EIA en cu mplimien • o del Anexo I de la O.M. N" 4124,así mismo el corr
espondiente Plan de Cambio de Uso del Suelo (PCUS).

Oue el profesional actuante presenta el EIA obrante entre fojas 1 a7 7
1 y el PCUS obrante entre fojas 140 a 195 del expediente de 

referencia, confecha 22/03/2017 en la Secretaria de Medio Ambiente y en la Secreiaría de
Ambiente, Desarrollo Sostenible y Cambio Climatico respectiyamenle.

Oue el proyecto sometido a Estudio de Impacto Ambiental consiste amodo de obra nueva, de una u rbanización ubicada sobre la margen norte del RíoPipo, destinada aprox imadamente a una tres mil soluciones h ab i tacionales .Oue el proyecto de urbanización en su conjunto abarca unasuperticie aproximada de ciento ochenta (180) hectáreas, que 
d esglosadasporcentualmente c o rresponden, al 49 % para residencia unifamiliar equi yalente a1.870 parcelas individuales asimilando los " I ndicadores R4", 7,1 %	 pararesidencia m ultifamiliar equivalente a 1.166 parcelas asimilando los "IndicadoresR2", 5,7 % para reserva equ i pamiento, 22,9 % para espacio verde y el porcentajerestante para usos de esta blecimientos deportivos, p roductivos, turísticos , elc.

Oue por Ordenanza Municipal N" 5082, promulgada por D.M. N°1
130/2016, obrante entre fojas 87 a 90, se desafecta como área de 

nosqueComunal y autoriza el Uso R esidencial, y se designa como área Urbana.
Oue una determinada superficie del proyecto, aproxinnadamenle decincuenta y seis (56) hectareas corresponden a la Categoría II (amarilla) de la Leyde de Presupuestos Mínimos para la Protección Ambiental de los 13osquesNativas.

Otie por tal motivo, se aprueba el cambio de categoría solicitada, del

61
anteriormente m

encionada, mediante Resolución S.A.D.S. y C.C. N°
/2016, y O.M. N" 5210 y Decreto Municipal N° 586/2017, obrante entre fojas199 a 201.

Oue 'toda el área de intervención del proyecto, ahora, corresponde ala 'ate
jorí4 Ill (verde), por lo que el profesional actuante 

del provecto, presen[apara su aprobación, el Plan de 
Cambio de Uso del Suelo, (PCUS) ya i ndicado.Que con lecha 4/04/2017, la autoridad de 

aplicación aprueba a traves,Q •le l Resolución 
S.A.D.S y C.0 N° 203/2017, el Pian de Cambio de Uso de Suelo

presentado oportunamente.

Que el sector del proyecto posee una cobertura de manto vegetal yrasgos de antiguas actividades humanas, como extracción de arides, caminos de

.S.A. Enriq M. GARC1A
ADMINI TRAC1ON

Secretana de Ha itat y Ord. Territorial
Municipalidad de Ushuaia

"Las Islas Malvimas, Georgias, Sandwich deI Sur son y seran Argentinas"
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SRcrelaría de Medio Ambiente, emite opinión por Nota N" . 104/2017, Letra D.G.A,de\lecha 5704/2017.

hOc(F

Que para clar cumplimiento a la Ordenanza Municipal N° 4121 senecesano emilir el acto administrativo correspondiente por parle de estaM
unIcipalidad requisito previo para la aprobación de este tipo de estudios por,

paite de la Autoridad de Aplicación.

Oue si bien, el proyecto no posee la factibilidad de los sery icios, temade/gran implicancia ambiental y que hace fundamentalmente a mejorar la calidadcfcj vida de los beneficiarios de dicha urbanización, yemos que el proyecto esfrascendental y de una enorme implicancia socio-habitacional para la ciudad, quedara, como ya se indicó, aproximadamente una tres mil soluciones h abitacionales .
Que por ello se hace necesario y así evitar demoras y dilación en el

liempo en el comienzo de la ejecución del proyecto„aprobar el E.I.A. p resentado.
Que además sería conveniente a instar a las partes tecnicas del

Municipio y de la Dirección de Provincial de Obras y Servicios Sanilarios, mientras
que se e - ec	 el proyecto, que a la bre yedad, comiencen con los estudios que

SIAS

-1"1113	 ,Inienn sVadkÓn
IeUllOíd

dellshua
circulación, desmontes y usos para pastoreo de ganado, p rétIntando actualmentecambios en cuanto a su composición y función natural prístina.

Que en dicho Estudio de Impacto Ambiental se realiza una
descripción y análisis del proyecto en su conjunto, no solo, teniendo en

, cuenta elcontexto social, los beneficios socio-económicos, macizos, p arcelarniento ,aperturas de calles, vías de circulación vehicular p royectadas, con sus respectivasobras cornpl
ementarias, de las imporlantes superficies destinadas a espacios

verdes, sino además; suelo, relleve, cursos de agua y superficies de bosque
afecladas y sin intervenin

Que el estucho p resentado ha sido evaluado por las diversas areas1-nunicipales intervinientes.

Oue el profesional actuante ha presantado el Estudio de ImpactoA
mbiental (Es.l.A.) del proyecto de acuerdo lo establece el Anexa I de

Ordenanza Municipal N° 4124, sancionada para el cumplirhiento de lasd i
sposiciones de los artículos 78 a 88 de la Carta Orgánica Municipal de la 

ciuqadde Ushuaia, por lo que corresponde llamar a convocatoria a Audiencia Pública.
Que para el conocimiento de la comunidad y a través de laSecrelaría cte Hábitat y O rdenamiento Territorial se convoco por DecretoN° 1 75372016 a la co rrespondiente audiencia pública para el día 2/1272016.
Que si bien el E.I.A realiza un análisis y descripción de los temas

indicados y cumple en términos generales de acuerdo a lo establecido en el 
AnexoI, de la 0.M. N° 4124, no presenta factibilidad de los servicios de agua potable,

cloaca, pluviales y gas de dicho proyecto, emitido por coda 
una cle las entidodesresporlsables en cada una cie

Que la Autoridad cle Aplicación en la emisión de la •faotibilidad de losservicios in
dispensables como el agua potable y cloaca, es la Dirección Provincial

de Obras y Servicios Sanitarios

Que la negativa en la emisión de la factibilidad de agua potable y
cloaca por parte de la D .P.O.S.S se basa en lo que expresa en Su Nota N°1 9872017, obrante a fs. refoliada 137, en que dicho proyecto de urbanización no se
euncuentra contemplado en el Plan Director de agua y cloaca aprobado en el año
2013, lo que se podría revertir, realizando estudios con ambos equipos técnicos
para determinar las obras no contempladas en el Plan Direclor y/o m odificacionesa los proyectos en curso, tendientes a definir fi nanciamiento, plazos y lechasestirrlaclas para su conátrucción.

Oue al respecto, la Dirección cle Gestion Ambiental dependiente de la

GpsykeVI
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conlleven a la emisión de la Factibilidad de los servicios, en un tiempo prudencial.
Oue ambas partes involucradas deberán previamente al inicio de los

estudios, realizar el acto administrativo por el cual se indique, entre olros temas, el
plazo de su realización.

Oue una vez finalizado, toda la documentación deberá ser parte
inlogrante no solo del E.I.A, sino tambien, del expediente correspondiente al
proyecto.

Oue por lo expuesto y para evitar demoras en la ejecución de este
proyecto, el mas importante proyecto urbanístico de la ciudad, el suscripto ve
necesano y se encuentra facultado para el dictado del presenle acto
adminislrativo, conforme a lo establecido en el artículc 153 de la Carta Organica
Municipal de la Ciudad de Ushuaia, en la Ordenanza Municipal N°4976, en el
Decreto Municipal RI c) 184/2016 y Ordenanza Municipal N"

Por ello:

EL SECRETARIO DE MEDIO AMBIENTE
RESUELVE

ARTÍCULO 1	 APROBAR el contenido del Estudio de Impacto Ambiental del
proyecto denominado "Urbanizacion Gral. San Martín - 1 O Etapa" ubicado al Oeste
de la Cludad de Ushuaia, sobre la margen norte del Río Pipo, destinado a dar
soluciones habitacionales a algo más de tres (3) mil familias, con una superticie
aproxirnada de ciento ochenta (180) heotareas.

ARTÍCULO 2°.- Instar a las áreas lecnicas del Municipio dependientes de la
Secrelaría de Habitat y Ordenamiento Territorial y de la Secrelaría de Planificación
e Inversión Pública, juntamente con las de la Dirección Provincial de Obras y
Servicios Sanilarios, a la brevedad, para comenzar con los Estudios tendientes a

obtención de la factibilidad de servicios de agua potable y cloaca.
ARTÍCULO 3().- Las áreas técnicas de ambas entidades deberán dejar plasmado
previarnente en un acto administrativo, entre otros, el liempo o plazo prudencial,
para Li ejecución del estudio.
ArrrícuLO /1".- Finalizado el estudio y obtenida la facIibilidad de servicios, toda la
documentación debera ser parte integrante del E.I.A y del expediente
eorrespondiente al proyecto.
ARTÍCULO 15`).- El profesional actuante deberá tomar los recaudos tecnicos
correspondientes, de ser necesario sobre los drenajes y escurrimientos sub-
superficiales propios del suelo, como así de los producidos por el agua de Iluvia
y/o deshielo.
AnTícuLO El profesional actuante y el proponente del proyeeto son
solidariamente responsables por la veracidad de los datos, corno así del
cumplimiento de lo establecido en el E.I.A. correspondiente y de tomar las
iedidas necesarias a los efectos de minimizar y evitar daños ambientales

innecesarios.

ARTÍCULO 7().- Comunicar. Dar al Boletín Olicial de la Municipalidad de Ushuaia.
Cumplido, archivar.



,nryios y Sárldwich delStii; sor) y serán ni-gentinos

nriq M. 
GARCIA

ADMINI RACIÓN
Secretada de Ha itat 

y Ord.TerrIonal
Municipalidad de

v,• n •1/;•

111OVINCIA DE TIDIRA DEI rutGo
AN1 Alt I IDA L SI AS 111.1. Al LAN rico 51111

AlIGENEINA

MUNICIPALIDAD DE USIIDAIA

/
ESIAS

........

I ( ) 1 Pk)-:'11. giiille:".:11"-ICZYllealcL613:11:1 pccIantei(iii de lit Indepencencia NacioiniI.
..-	 ,

"cl" \ I C \ 91\ It.g1:;: uHUAIA,

fk r; . tro. 	:••=,
,	 •

115 NOV 201;

VISTO el Expediente DU-7412/2016 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se tramitan los indicadores urbanísticos de aplicación para el

proyecto urbano denominado "Sector IV —O Etapa", localizado en espacios públicos de dominio

municipal de la Sección Q, ubicados al oeste de la urbanización denominada "Barrio Alakalufes

II".

Que por Ordenanza Municipal N° 5055, se crea el nuevo régimen de tierras para los

predios municipales que se encuentran comprendidos dentro del ejido urbano y urbano rural de la

Municipalidad de Ushuaia.

Oue por Ordenanza Municipal N1° 5052, se establece y designa corno árca urbana una

serie de rracciones de tierras fiscales municipales sin mensurar, destinadas a localizar nuevas

urbanizaciones, así como tambión a sanear y regularizar asentamientos informales existentes.

Otie mediante el Artículo 2 0 de la ordenanza citada en el considerando precedente, se

desalbctan dichas fraeciones como área de Bosque Comunal (BC), y se las afecta como Área

Urbana, zonificándolas como Distrito FE - Proyectos Especiales.

Que a través del Expediente DU-5889/2016 la Dirección de Urbanismo, dependiente

del Progranta de Urbanización	 Secretaría de	 y Ordenamiento Territorial, tramita el
proyecto de urballización de 90 bectáreas —superficie aproximada— ubieadas en la Seceión Q, al

ocste de la urbanización denominada "Barrio Alakalufes II", en el mareo de la Propuesta Integral

para el Desarrollo Urbano-Ambiental de la Ciudad de Ushuaia, elaborada por esa repartición

municipal.

Oue se cuenta con la pre-factibilidad de los servicios de gas y de energía, emitida por

cada uno de los entes o instituciones responsables de los mismos.

Oue ha intervenido el Consejo de Planeamiento Urbano (Co.P.U.), emitiendo el Acta

N° 188, que en su propuesta lleva adjunto un proyeeto de Decreto Municipal mediante el cual se

establecerían los indicadores urbanísticos de aplicación para el proyecto urbano correspondiente;

aspectos técnicos que garantizarían una correeta inserción , del mismo en la estructura urbana, en

cumplimiento a las prescripciones del Código de Planeamiento Urbano de la Ciudad de Ushuaia y

demás normas que rigen la materia, convalidado por los miembros presentes.

Oue según lo dispuesto en el Código de Planeanliento Urbano vigente, corresponde al

Departantento Ejecutivo Municipal reglamentar, ad-referendum del Concejo Deliberante, los

aspectos técnicos mencionados en ci párralb precedente para esle proyecto urbano en particular, al

encontrarse el mismo implantado en ut, área urbana zonificada como Distrito de Proyectos

Especia les (PE).

Que ha tomado la intervención pertinente la Secretaria de Hábitat y Ordenamiento

Que el SlIseripto se encuentra facultado para dictar el presente acto administrativo, en

/1/2.
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viriud de lo dispuesio et el Artículo 152, Incisos 1) y 32) de la Carta Organica Municipal de la

eiudad de Usbuaia, y en el Artículo 	 del Código de P lancamiento Urbano de la ciudad de
Ushuaia, aprobado mediante Ordenanza Municipal N"1139.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL, DE USHUA1A

DECRETA

ARTÍCULO I°.- ESTABLECER, ad-referándum del Coneejo Deliberantc, los indicadores

utbanislicos de aplicación para el proyeeto 
urbano denominado "Seetor IV — 1 0 Etapa", cordorme a

lo deseripto en los Anexos I y II que se adjuntan y 
gorman parte iniegrante del preseme. Ello, por

I as razones expuestas en el exordio.

ARTÍCULO	
Comunicar. Dar copia al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia.1673Cumpli(k), archivar.

DECRETO MUNICIPAL N° 	

Los istos Mulyinus, Geoulios y Sórulwich del Sur, son yserón orgentinos.
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Carácter
Objetivos

Residencial. Área de viviendaS de baja densidad.

Delimitación	 Usos
Consolidar el sector como área residencial.
Preservar parte del paisaje natural en cada parcela.Según Anexo II

Indicadores Urbanísticos

Vivienda Unifamiliar

Retiros:
Frontal: 8,00 rn

lateral: 3,00 rn
Contrafrontal mínimo:
4 rn

Parcelas en esquina:
Sobre el lado más
largo: 3 m
Sobre el lado más
corto: 8 m

F.O.S.: 0.40
F.O.T.: 0.50

Altura Máxima s/1.E.: 8 m
Plano Límite: 9 rn

Parcela Mínima:
Frente: 10 m
Superficie: 300 m2

D.N.: 160 hab/ha

D.U.: 80 hab/ha

Estacionamiento:
o

o 
En parcelas de hasta 400 m2 se deberán prever 2 módulos de estacionamiento vehicular por cada 

parcela.En parcelas de más de 400 m2 se deberán prever 3 módulos de esta cionamiento vehicular por cada parcela.

o Dentro de cada parcela se permitirá la construcción de una sola vivienda.

ANEXO I
	 1673

DECRETO MUNICIPAL N12

Sector IV- Residencial Vivienda Unifamiliar (RVU)

Propuesta integral para el Desarrollo Urbano Ambiental de la Ciudad de Ushuaia.

Normas de P rocedimiento y condiciones urbanísticas y constructivas a instrumentar durante el proceso deUrban .ización y Construcción de viviendas unifamiliares:

o 
El tratamiento de los cercos y aceras de las parcelas frentistas al Sendero Histórico "Paseo de los 

Presos"deberán ser ejecutados de acuerdo a lo reglamentado por la Autoridad de Aplicación.
Cercos P

erimetrales. En ningún caso se podrán colocar cercos de mampostería en líneas divisorias de 
laparcela y/o municipales, p ropiciándose el uso de cercos vivos o mallados que permitan las visuales y la

per0 , pción de la urbanización parque.

Se c eberá prolongar la parquización desde la Línea Municipal hasta la Línea de Edificación.

Los Islos Molvings, Georgios y Sondwich del Sur son y serán Anieniinos.
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- REPUBLICA ARGENTINA -
	 Honor y Gloria a nuestros Héroes, ayet; hoy y siempre"

MUNICIPAL1DAD DE USHUA1A

SR. SUBSECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS
Ing. Pablo G. Castro:

Por la presente me dirijo a Ud. con relación a la Urbanización General San Martín

en Valle del Río Pipo a fin de informar que se han realizado los proyectos de apertura de

calles no superando en ningún caso el 19% de pendiente longitudinal. Considerando la

topografía de la ciudad de Ushuaia el Área Técnica Municipal admite pendientes que no

superen el 20%.

Tal lo expresado en la Evaluación de Impacto Ambiental y Paisajístico, punto B)

Análisis de la trama vial, la urbanización cuenta con una calle primaria de 21m de ancho

que corresponde a una calzada de 13m como mínimo, una calle secundaria de 17m de

ancho que corresponde a una calzada de 9 a 11m, calles terciarias de 15m de ancho que

corresponden a una calzada de 9m y calles de 12m que terminan en un cull de sac con

conexión a la trama por pasajes peatonales, que corresponderían a calzadas de 8 a 9m,

clasificadas como calles especiales.

Cabe mencionar que a fin de evitar bombeos en las redes cloacales será necesario

generar servidumbres de paso y con el objeto de minimizar la ejecución de muros de

contención sobre línea municipal y permitir el acceso vehicular a la parcela, cuando sea

necesario, se avanzará con taludes sobre las parcelas en el espacio previsto como retiro

frontal de 8rn.

Por lo expuesto, a criterio de ésta Dirección no existen observaciones a realizar.

INFORME D.E y P N° 21 / 2017

USHUAIA, 26 de Mayo de 2017

ES COP FIEL DL LORIG INAL

Ing.
D.Estudi, y Proyectos

Subseeretaría de Obras Públicaa
Municipalidad de Ushuaia

"LAS ISLAS MALVINAS, GEORGIAS Y SANDWICII DEL SUR SON Y SERAN ARGENTINAS"



Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

= República Argentina =
Municipalidad de Ushuaia

2017, ario del 35 0 Aniversario de la Gesta de Malvinas:
Honor y Gloria a nuestros Héroes, ayer, hoy y siempre.

Informe D.G.D.U.A. y O.T. N° 13/2017

Ref.: Resolución CD N° 83/2017.

Ushuaia, 31 de mayo de 2017

SRA. SUBSECRETARIA:

A fin de dar respuesta a lo solicitado mediante el instrumento de referencia,

con relación al trámite del proyecto denominado "Urbanización General San Martín — 1 0 Etapa",

localizado en el sector identificado como "A" en el Artículo 2° de la Ordenanza Municipal N° 5082,

informo:

1) El proyecto cuenta con factibilidad de provisión de suministro de energía

eléctrica, así como también de gas natural (en ambos casos, condicionada a la ejecución de obras

complementarias). Respecto de la factibilidad de provisión de agua potable y servicio de desagüe

cloacal, la Dirección Provincial de Obras y Servicios Sanitarios (D.P.O.S.S.) nos ha comunicado

que ya no extiende factibilidades condicionadas para obras que no estén contempladas en su Plan

Director. En este escenario, y dada la significancia que este desarrollo urbanístico plantea a la hora

de dar solución a la crisis habitacional que nos afecta, surge la necesidad de reiterar a dicha

institución el pedido de factibilidad técnica de servicio, máxime considerando que no existen

rasgos topográficos, edafológicos o ambientales que impidan el tendido de redes. Vale aclarar en

este punto, que se han tomado todas las previsiones en el proyecto urbanístico para la realización

de las obras complementarias correspondientes (cistemas, plantas de bombeo, etc.).

2) No obstante, en atención a lo previsto en el Artículo IV.1.6.1 del Código

de Planeamiento Urbano de la Ciudad de Ushuaia, mediante Disposición D.G.D.U.A. y O.T. N°

0/2017 del día 11/04/2017, se procedió al Visado del proyecto de urbanización (contando ya con

indicadores urbanísticos de aplicación al momento de su elaboración), convalidando su faz

geométrica. Cabe aclarar que este acto se realizó una vez resuelta favorablemente la instancia

ambiental correspondiente: autorización para el cambio de categoría de conservación II a III

respecto del Ordenamiento Territorial de Bosques Nativos, ratificado por Ordenanza Municipal N°

5210; aprobación del Cambio de Uso del Suelo para esta urbanización; por último, aprobación del

contenido del Estudio de Impacto Ambiental, todo en cabal cumplimiento de la normativa vigente

sobre la materia.

3) Tal como informa la Dirección de Estudios y Proyectos (dependencia de

la Subsecretaría de Obras Públicas, y Área Técnica Municipal de competencia), se han realizado

///.2..

Las 1slas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur; son y serán argentinas.
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los correspondientes proyectos de apertura de calles para esta urbanización (Informe D.E. y P. N°

21/2017), no existiendo observaciones sobre el particular.

4) Los proyectos de infraestructura de servicios, se encuentran a la fecha en

etapa de elaboración.

Se adjuntan copias de la documentación respaldatoria.

A la Subsecretaria de Desarrollo Territorial

María Lorena HENRIQUES SANCHES

S. 
	

D.
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Sr. Director de Urbanismo
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NOTA N° 100012016
LETRA D.P.E.

Factibilidad de Servicio Eléctrico — Sección Q
Nota N° 43/2016 Letra D.U.

Ushuaia, 05 de Julio de 2016 -

(200 : 11(0

De mi mayor consideración:

Tengo el agrado de dirigirme a usted con relación a la provisión del

servicio eléctrico para el sector de referencia.- En tal sentido se informa que de acuerdo al estado

de carga actual de las redes y a la demanda de energía eléctrica que se requerirá para abastecer

el sector mencionado, la factibilidad de suministro eléctrico se encuentra CONDICIONADA a la
ejecución y puesta en servicio de un centro de distribución de media tensión en el sector Río
Pipo.-

Sin otro particular saludo a usted cordialmente.-

MARIO CARRO
DIrector a Cargo

p rovindiaI de Energla

17Z?...4:4
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LAS ISLAS MALVINAS, GEORGIAS Y SANDWICH DEL SUR SON Y SERAN ARGENTINAS

Lasserre N°218 - (V9410DGF) Ushuaia - Tierra del Fuego - TE/FAX: (02901) 422-291/295 421-725/269
e-mail: dpe-tdfOspeedy.com.ar

http://www.dpe.com.ar
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VIC,""y

Camuzzi ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL

Gas del

UNRG/USH/VAM/LDO Nro 307/2016

Señores:
ARQ.GABRIEL PALACIOS
A CORONADO 466
9410 - Ushuaia (TDF)

1Ref.: PREFACTIBILIDAD SECCION Q DE ESTA , iwppp l ry)1, 0	- oci t

3

Por la presente tenemos el agrado de dirigirnos a Ud. con
relación a vuestra nota por la que solicitara el otorgamiento de la pre
factibilidad de suministro de gas natural para el emprendimiento que
contempla la zona catastralmente identificada en la referencia.-

Al respecto le informamos que no existen inconvenientes en
suministrar los caudales del fluido que sean necesarios para abastecer al
sector solicitado previa realización de todas las •obras que resulten
menester, las mismas deberán realizarse conforme a lo establecido por la
Ley 24.076, su Decreto Reglamentario y la Licencia de la Distribuidora.

En lo que hace a la recepción, explotación y mantenimiento de
la obra, se deja constancia que:

a) Los trabajos deberán ser llevados a cabo sobre la base de los proyectos
elaborados o autorizados por Camuzzi Gas del Sur S. A. La que tomará a
su cargo el asesoramiento e inspección técnica y en los casos que
corresponda, la conexión de las instalaciones en servicio.

b) La habilitación de las instalaciones que se construyan será la realizada por
el operador del punto del empalme, ya se trate de Transportista o
Distribuidora o mediante autorización fehaciente de ésta por la firma
contratista.

c) Las obras que así se ejecuten, una vez habilitadas quedarán incorporadas
al patrimonio de Camuzzi Gas del Sur S. A. para su mantenimiento y
explotación, por razones de seguridad pública y en resguardo de la normal
y eficiente prestación del servicio.

En cuanto para la elaboración por pa e-de-é ta Distribuidora
del Proyecto necesario para abastecer co gas na ural a este
emprendimiento será necesario contar con un pl no parcelark catastral en
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demandarán las instalaciones a construir en la zona solicitada, presiones de
trabajo, discriminación de uso y tipo de consumos sea domiciliario,
comercial o industrial y su ubicación en este sector.

A este respecto le informamos que para la elaboración del
proyecto de la red de gas se verificará que al momento de la incorporación
del consumo previsto para este sector, no se afecte el normal
abastecimiento de los usuarios existentes en el punto mas crítico del
sistema y en momento de los consumos pico invernales. En tal sentido a fin
de no poner en riesgo la prestación de dichos usuarios existentes es
posible que sea necesario incluir en el proyecto, obras complementarias de
refuerzo de redes y/o gasoducto y/o ramales y/o adecuación de plantas
reguladoras. Dichas obras complementarias tendrán como único objetivo
mantener la condición del sistema considerando la incorporación en ese
momento del consumo que nos ocupa. De ser necesarios dichos refuerzos
y/o adecuaciones de plantas reguladoras, estos formaran parte integral del
proyecto, por lo que deberán considerar que su ejecución será por su
cuenta y cargo e imprescindible para la habilitación de la red de distribución
del sector solicitado.

La vigencia de la presente factibilidad es por el término de
sesenta (60) días corridos a partir de la recepción de la misma.

Sin otro Particular, saludo a Ud. muy 	 ente.-
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USHUAIA,	 1 1 ABR 2B17

VISTO Expediente Administrativo DU-5889/2016 del registro de esta

Munic ipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se trarnita el proyecto urbano denominado "Urbanización

General San Martín — U Etapa", implantado en tierras fiscales de dominio municipal ubicadas al

Oeste de la ciudad de Ushuaia, sobre la margen norte del Río Pipo.

Que mediante la Ordenanza Municipal N° 5082, se designaron como Área Urbana

las fracciones de tierras fiscales municipales en las que se desarrolla el proyecto indicado en el

párrafo precedente, zonificándolas como PE — Distrito de Proyectos Especiales.

Que la Secretaría de Ambiente, Desarrollo Sostenible y Cambio Climático de la

Provincia de Tierra del Fuego, mediante Resolución S.A.D.S. y C.C. N° 611/2016, autorizó el

cambio de categoría de conservación 11 a III del Ordenamiento Territorial de Bosques Nativos a la

superficie afectada por dicho proyecto urbano.

Que mediante la Ordenanza Municipal N° 5210, se ratificó el cambio de categoría

autorizado por la Resolución mencionada en el considerando precedente.

Que mediante Resolución S.A.D.S. y C.C. N° 203/2017 se aprobó el Cambio de

Uso de Suelo para esta urbanización.

Que mediante Resolución S.M.A. N° 08/2017 se aprobó el contenido del Estuclio de

Impacto Ambiental correspondiente al proyecto urbano.

Que mediante Decreto Municipal N° 1673/2016 se establecieron —ad rejérendum

del Concejo Deliberante— los indicadores urbanísticos de aplicación para el proyecto urbano.

Que el Concejo Deliberante, mediante Resolución CD N° 44/2017, ratificó en todos

sus términos el mencionado Decreto Municipal.

Que, según consta en el citado expediente, se ha acreditado el cumplimiento de las

instancias técnico-administrativas previstas en los Artículos 11.1.1.4 y IV.1.6.1 del Código de

Planeamiento Urbano de la Ciudad de Ushuaia, correspondiendo en consecuencia el Visado del

proyecto de urbanización, convalidando su faz geométrica.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto

administrativo, conforme a lo establecido en el Anexo 1 del Decreto Municipal N° 1903/2016 y en

///.2..

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán argentinas.
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el Decreto Municipal N° 1904/2016.

Por ello:

EL DIRECTOR GENERAL DE

DESARROLLO URBANO AMBIENTAL Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL

DISPONE

ARTICULO 1 ° . - VISAR en su faz geométrica el proyecto urbano denominado "Urbanización

General San Martín — 1° Etapa", implantado en tierras fiscales de dominio municipal ubicadas al

Oeste de la ciudad de Ushuaia, sobre la margen norte del Río Pipo, tramitado mediante Expediente

Administrativo DU-5889/2016, en los términos del Artículo IV.1.6.1 del Código de Planeamiento

Urbano de la Ciudad de Ushuaia. Ello, por las razones expuestas en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Comunicar a quien corresponda. Cumplido, archivar.

DISPOSICIÓN D.G.D.U.A. y O.T. N° 0 3 / 2017.- 

Las Islas Mal y inas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán argentinas.
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USHUAIA,

VISTO el expediente N° CD-5314/2016 del registro de esta Municipalidad; y
CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal
sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad, en sesión ordinaria del día 10/0812016,

por medio de la cual se establece y designa como área urbana, según lo estipulado en el

artículo VI1.1.1.1 del Código de Planeamiento Urbano vigente de tierras fiscales municipales, las

que serán destinadas a nuevas urbanizaciones, saneamiento y regularización, según croquis
.gue obra como Anexo 1 y se destina un sector de tierras ,municipales para nuevas

urbanizaciones y discriminado según al detalle gue se adjunta como Anexo I.

Que ha tornado la intervención pertinente el Servicio Jurídico Permanente de esta
Municipalidad emitiendo el Dictamen S.L y T N° 1 3	 /2016, recomendado su promulgación.

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico,

encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, .en atención a las

prescripciones del artículo 152 inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de
Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNIC1PAL DE USHUA1A

DECRETA

ARTICULO 1".- Promulgar la Ordenanza Municipal N" 5 a o	 sancionada por el Concejo
1.)

Deliberante de la ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 1 0/08/20-16, por medio de
cual se establece y designa como área urbana, según lo estipulado en el artículo VII.1.1.1 del

Código de Planeamiento Urbano vigente de tierras fiscales municipales, las que serán
destinadas a nuevas u rbanizaciones, saneamiento y regularización, según croguis que obra

corrio Anexo I y se destina un sector de tierras municipales para nuevas urbanizaciones y

discriminado según al detalle que se adjunta como Anexo I. Ello, en virtud de lo expresado en
el exordio.

ARTICULO 20 .- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la M unicipalidad de Ushuaia. Cumplido,
archivar.

1130D.E.:CRETQ. MtLidiPALN°	 /2.0115.,.

•

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"



Conce je) Defiberante
Ciudu[de gishuaia

.'411/1311

/	 lega] 3115
1Concejo Defiberante

q'S COPIA

"Año del Bicentenario de la Declaración de la Independencia Nacional."

8/2016

,/ "Klyr sIPS
^iG

sec
1\110,-M 	 ELCONCTIO VELKI3E('

- temtot

DE, croo" vyfeww4
SAYCIOWA COS q'cODRZA (E

OV.MVENZA

ARTICULO ESTABLECER Y DESIGNAR como area urbana, según lo estípulado en

el artículo VILLII del Código de Planeamiento Urbano vigente de tierras fiscales

municipales, las que serán destinadas a nuevas urbanizaciones, saneamiento y

regularización, conforme al croquis que obra como Anexo I de la presente.

ARTICULO 2".- DESTINAR un sector de tierras municipales para nuevas

urbanizaciones y discriminado de acuerdo al siguiente detalle, conforMe al Anexo

• SECTOR A: desafectar corno área de Bosque Comunal (BC) un sector de tierras
fiscales municipales para ser afectado como area urbana en el sector identificado

en el Códígo de Planeamiento Urbano y pasar de área suburbana a urbana la

superficie comprendida por debajo de la cota 115 y zonificar como distrito PE

Proyectos Especiales.

• SECTOR B: desafectar como área de Bosque Comunal (BC) un sector de tierras

fiscales municipales para ser afectado como área urbana en el sector identificado

en el código de planeamiento urbano y zonificar como distríto PE Proyectos

Especiales.

• SECTOR C: desafectar como área de Bosque Comunal (BC) un sector de tierras

fiscales municipales para ser afectado como área urbana en el sector identificado

en el Código de Planeamiento Urbano y zoníficar corno distrito PE - Proyectos

Especiales.

• SECTOR D: desafectar como área de Bosque Comunal (BC) un sector de tierras

fiscales municipales para ser afectado como área urbana en el sector identificado

en el Código de Planeamiento Urbano y . zonificar como distrito PE Proyectos
Especiales.

ARTICULO 3".- DESTINAR la superficíe indicada en el artículo 1 0 de la presente a la
realización de un proyecto urbano integral que determine las intervenciones

correspondientes según sus condiciones y potenciales generales en el marco de las

ordenanzas vigentes.

P1)
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ARTICULO 4°.- El Departamento Ejecutivo Municipal deberá realizar los estudios y

proyectos integrales definitivos de urbanización de conformidad a lo establecido en los

artículos anteriores, con los indicadores urbanísticos, con estudios de impacto

ambiental y factíbilidad de servicios de cada sector.

ARTICULO 5".- Para ser adjudicatario en venta los predios de las nuevas

urbanizaciones, saneamiento y regularizaciones de tierras fiscales municipales,

deberán contar con los servicios de acuerdo a lo establecido en la Carta Orgánica

Municipal en su artículo 51, inciso 3°.

ARTICULO 6".- Las modificaciones establecidas en los artículos precedentes guedaran

condicíonadas a la aprobación del cambio de uso de suelo por parte del organísmo

provincial competente respecto a la aplicación de la Ley Nacional N" 26.331 y ia Ley
Provincial N° 869.

ARTICULO	 REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCH1VAR.

ORDENANZA MUNiCIPAL N"	 5 0 8 2 .
S'ANgONADA EN SEGUNDA LECTURA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA
10/08/2016.-
CO
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Provincia de Tierra del Fuego, Antártida
e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
SECRETARIA DE AMBIENTE,
DESARROLIO SOSTENIBLE Y

CAMBIO CLIMATICO

VISTO .el Expediente 1\1° 013989-SD 2016, la Ley Nacional N° 26.331 de

Presupuestos Mínirnos de ipioteeción Ambiental de los Bosques Nativos, la Ley Provincial N°

869 (le Ordenamiento Territorial de los Bosques Nativos de la Provincia de Tierra del Fuego, el

Decreto Reglamentario N° 91/09, ei Decreto ProvinCial N° 1910/12; y

CONSIDERANDO:

Que el Ordenamiento Territorial de los Bosques Nativos (OTBN) de la ciudad de

Ushuaia fue aprobado mediante lá Ordenanza Municipal N° 3456/08 y la Ley Provincial N° 869,

complementaria a la Ley Nacional N° 26331.

Que la Ley Nacional N° 26331 establece las categorías de conservación de los

bosques nativo; y define Como Categóría I los sectores de muy alto valor de conservación que no

deben transformárse; Categoría II los sectores de mediano valor de conservación, y Categoría III

sectores debajo valor de conservación que pueden transformarse parcialmente o en su totalidad en

el marco de los criterios de la presente ley.

Que la Autoridád Local de Aplicación de la Ley Nacional N° 26331 y de la Ley

Provincial N° 869 es la Secretaría de Ambiente, Desarrollo Sostenible y Cambio Climático.

Que dicha ley establece en el artículo 5 que "la Autoridad de Aplicación de la

presente ley podrá establecer relevamientos y análisis de la situación de predios de dominio

privado o fracciones de dominio ftscal, categorizados en el marco del ordenamiento de bosques

nativos, utilizando una escala de trabajo que permita desagregar con mayor precisión las

categorías de conservación asignadas, pudiendo impulsar cambios en las mismas, siempre que se

cumpla con: a) los criterios de sustentabilidad ambiental establecidos en la presente y en la Ley

nacional 26.331 y sus decretos reglamentarios; y b) sjustifique con informes tecnicos fundados,

la oportunidad de los cambios requeridos en el Consejo Consultivo".

Que el Decreto Provincial N° 1910/2012, reglamentario de la Ley, establece en su

artículo 5 que "la Autoridad de Aplicación podrá analizar una revisión de categorías a instancias

de propias o de particulares. Los resultados del relevamiento y análisis de la situación planteada

se plasmarán en un informe técnico de evaluación de la petición. Los cambioS que se realicen,

///...2
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sean para disminuir o aumentar el grado de conservadión de las categorías en las cuales fueron

clasificados los bosques, deberán resPetar los Criterios de Sustentabilidad mediante los cuales

fuera realizado el Ordenamiento. Tanto los informes de Evaluación de la Petición, como aquellos

realizados por iniciativa de la Autoridad de Aplicación para cambios de categorías, deberán

presentarse a la 'Comisión Consultiva. tomando como elementos de juicio, los informes técnicos

y la opinión de la Comisión Consultiva respecto a cada caso, la Autoridad de 'Aplicación

determinara si se procede al cambio 	 categoría o no..."

Que en el marco de lbs artículos 6° y 7° de la Ley Provincial 1\1° 869 la Secretaria

de Ambiente, Desarrollo Sostenible y Cambio Climático y la Municipalidad de Ushuaia han

iniciado la revísión del OTBN a nivel provincial y en el ejido de la ciudad de Ushuaia,

respectivamente.

Que mediante la Nota N° 268/2016 LETRA: D.G.A. de la Dirección de Gestión

Ambiental de lá Municipalidad de Ushuaia ha solicitado particularmente el cambio de categoría

de conservación TI a IlE dél OTBN del ejido de Ushitaia en un sector de tierras fiscales sin

'mensurar de una superficie de 56.21 hectáreas.

Que la solicitud se justifica principalmente en la necesidad de avanzar en los

proyectos, urbanísticos para el saneamiento y regularización de asentamientos existentes y nuevas

drbanizaciones, en función de la demanda habitacional existente.

Que los días 4 y 7 de octubre de 2016 el personal técnico de la Dirección General

de Bosques realizo el relevamiento de campo del sector solicitado, acompañado por personal de

la Dirección de Urbanismo y de la Dirección de Gestión Ambiental Urbana de la Municipalidad

de Ushuaia.

Que la superficie afectada posee aproximadamente 12 hectáreas de bosques

nativos secundarios, de la especie lenga y guindo, que se encuentran principalmente en los bordes

del área.

Que de fs. 38 a 48 se encuentra el ,Informe de cambio de categoría OTBN sector

Rio Pipo-Autódromo-Municipalidad de Ushuai: y como conclusión la Dirección General de

Bosques no presenta objeciones para el cambio de categoría de OTBN, y los bosques nativos

existentes se adaptan perfectamente a una futura urbanización sin presentar riesgos de caldas

///.. .3
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Provincia de Tierra del Fuego, Antártida
e Islas del Atlántico Sur

República Ar¿entIna
SECRETARIA DE AMBIENTE,
DESARROLLO SOSTENIBLE Y
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masivas y podrían incorporarse a esPacios verdes o área de uso cornunitario preferentemente.

Que el día 28 de octubre de 2016 se realizó la 23° Reunión de la Comisión

Consultiva de Bosques Nativos, en la cual el personal técnico del Municipio de Ushuaia y de la

Dirección de Ordenamiento Territorial de Bosques Nativos de la Secretaría de Ambiente,

Desarrollo Sostenible y Cambio Climático presentaron la propuesta de cambio de categoría Ii a

en el sector d fierras fiscales sin mensurar de una superficie de 56.21 hectáreas, ubicado en el.

área del Rio Pipo-Autódromo en la ciudad de Ushuaia.

Que no hubo objeciones por parte de los integrantes de la Comisión Consultiva

de Bosques Nativos respecto a la propuesta de cambio de categoría II a III solicitado por el

Municipio de Ushuaia.

Que el mencionado cambio de categoría IT a III deberá ser incorporado en la

próxima actualización deT Ordenamiento Territorial de los Bosques Nativos que será enviado a la

Legislatura Provincial.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, en virtud

de lo establecido en la Ley Nacional N° 26331 artículo 10°, Ley Provincial N° 869 artículo 17°,

Ley Pro	 N° 859, artículO 23°, la Ley Provincial N° 1060 artículo 24 y el Decreto Provincial

N° 3030/15.

Por ello:

EL SECRETARIO DE AMBIENTE, DESARROLLO SOSTENIBLE Y

CAMBIO CLIMATICO

RESUELVE:

ARTICULO 1°.- Autorizar en los bosques nativos ubicados en tierras fiscales sin mensurar en el

ejido Ushuaia, el cambio de categoría de conservación 1T a III del Ordenamiento Territorial de

Bosques Nativos, una superficie de 56.21 hectáreas, de acuerdo a los motivos expuestos en los

considerandos y según Anexo 1 de la presente.

ARTICULO 2°.- Establecer que los proyectos de urbanización afectados "al área de cambio de

categoría estarán sujetos a la presentación de un Plan de Cambio de Uso de Suelo y aprobación

de la Secretaría de Ambiente, Desarrollo Sostenible y Cambio Climático.

ARTICULO 3°.- Dar al Boletín Oficial de la Provincia y notificar a la Municipalidad de Ushuaia.
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ANEXO	 6 1 1 /2016- RESOLUCIÓN S.A.D.S.YC.C. N°

Mapa de Cambio de Categoría de conservación II a III, del Ordenamiento Territorial de Bosques

Nativos sector tierras fiscales sin mensurar del ejido Ushuaia. Superficie: 56,21hectáreas.

Elaborado por Collado, L. (2016) Dirección de Ordenamiento Territorial de Bosque Nativo —

Dirección General de Bosques. (S.A.D.S.YC.C.)
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USHUAIA,

VISTO El expediente. CD 2048/2017, del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad, en sesión ordinaria de fecha

15/03/2017, por medio de la cual se ratifica la Resolución S.A.D.S.y C.C. NI° 611/2016.-

Que ha tomado intervención el Servicio Jurídico Permanente mediante Dictamen
C.A.L. S.L.y T. N° 0 5 	/2017, recomendando su promulgación.-

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto

admínistrativo, de acuerdo a lo estipulado 152 Inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal de
la ciudad de Ushuaía.-

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 	 5	 1 L")	, sancionada por el
Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia, en sesión ordinaria del día 15/03/2017, por

medio de la cual se ratifica la Resolución S.A.D.S.y C.C.N° 611/2016. Ello en función de
lo expuesto en el exordio.-

ARTICULO 2 0 .- Comunicar. Dar copia al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia.
Cumplido, archivar.-

DECRETO MUNICIPAL N°  50 6 	 /2017.-

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur son y serán Argentinos"
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ARTÍCULO 1°.- RATIFICAR, según lo establecido por la Resolución S.A.D.S y C.C.

N° 611/2016, sancionada por la autoridad de aplicación provincial, el cambio de

categoría de conservación de II a III por una superficie de 562.100 m 2 ubicados en

tierras fiscales sin mensura del ejido urbano de la ciudad de Ushuaia para el proyecto

municipal de nueva urbanización, de acuerdo al croquis que corno Anexo I corre

agregado a la presente.

ARTÍCULO 2°.- MODIFICAR las Cartas de Zonificación de los Bosques Nativos de la

ciudad de Ushuaia aprobada por Ordenanza Municipal N° 3456, glosada al Expediente

GU-537112008 - Ley Nacional 26.331 de Presupuestos Mínimos para la Protección

Ambiental de los Bosques Nativos, conforme a las modificaciones plarTteadas en el

plano que como Anexo 1 corre agregado a la presente.

ARTÍCULO 3°.- ESTABLECER que el proyecto de urbanización afectado al area de

cambio de categoría estará sujeto a la presentación de un Plan de Cambio de Uso de

Suelo en los terminos de la Ley Nacional 1\1° 26.331 y normativa complementaria ante

la autondad de aplicación Provincial.

ARTICULO 4°.- La superficie correspondiente a dicho cambio de categoría, deberá

ser incluida en la próxima actualización del Ordenamiento Territorial de los Bosques

Nativos (OTBN) de la provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur.

ARTÍCULO REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.

ORDENANZA MUNICIPAL 1\1° 5 2 1 o
SANCIONADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 15/03/2017.-
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Provincia de Tierra del Fuego, Antartida
e Mas del Allantico Sur

IteOblica Argentina
SECRETARIA DE AMMENTE, DESARROLLO

SOSTEMBLE Y CAMBIO CUMÁTICO

cOPII V111.1.11. ORMAL

usHumA, 04 ABR 2017

VISTO el Expediente N" 13989-SD/201.6, la Ley Nacional N`) 26.331 de

Presupuestos Mínimos de Protección Ambiental de tos Bosques Nativos, a Ley Provinclal N°

869 de Ordenamiento Territorial de los Bosques Nativos de la Provincia de Tierra del Fuego, et.

Deereto Reglamentario N`) 91/09, el Deereto Provincial N' 1910/12 y;

CONS1DERANDO:

Que en el tnismo se tramita la aprobación del Plan de Cambio de Uso del Suelo

para la nueva urbanización denominada Urbanización General San Martínen el ejido de Usbuata,

avalado por el Responsable Téenico Lie. Máximo LOBO, Director General de Desarrollo Urbano

Ambiental y Ordenamiento Territorial de (aSeeretaría de IBbitat y Ordenamiento Territorial de la

Municipalidad de Usbuaia.

Que el titular del Plan de Cambío de Uso del Sucto es 	 Seeretaría de Ilábitat y

Ordenamiento Territorial de la Municipalidad de Ushuaia.

Que el plan se uhica en tierras fiseales sin mensurar en las Seeeiones Q, 5 y N del
ej ido de Usbuaia.

Que el Ordenannento Territorial de los Bosques Nativos del ejido urbano de la ciudad de

. Usbuaia fue aprobado mediante la Ley Provincial N" 869, complementaria a la Ley Nacional

N"26.331.

Que la Autoridad de Apticación de la Ley Provineial N" 869 y de la Ley Naciotial

N" 26.331 es la Seeretaría de Ambiente, Desarrollo Sostenible y Cambio Climatieo (S. A. D. S. y

C. C.).

Que mediante Resolución S. A. D. S. y C. C. N° 611/16 se autorizó el eambio de

eategoría de conservación de II a 11.1 del Ordenamiento Territorial de Bosques Nativos en una

superficie de 56,2 I. heetareas afectado parcialmente al proyecto de urbanización.

Que la Resolución. S. D. S. y C. C. N" 611/16 fue ratificada por Ordenanza

Municipal N" 5210/2017 y Deeretc Municipal N`) 586/2017.

Que el proyeeto de urbanización abarea una supetTicie total de 185 bectareas, y

.../1/2
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posee la conformidad urbanística de ta Dirección de Urbanismo de la Municipalidad de Usbuaia.

Que el Plan de Cambio de Uso det Suelo afeeta una superfícte total de 134

hectáreas elasiticadas en según el Ordenamiento Territorial de Bosques Nativos (Ley Provincial

N° 869) de las cuales 123,45 heetáreas se eneuentran clasitleadas en Categoría 1.111 donde está.

permitida la urbanización y la remoción parcial o total de bosques nativos y 10,55 hectáreas en

Categoría 11 en las euales el bosque debe permaneeer.

Que el Plan abarea una superficie total debosques nativos de 15,3 t hectáreas.

Que los Espacios Ven es propuestos comprenden 39,2 hectái-eas y se ubican

estratégicamente para eonservar un e.et.or de bosque nativo remanente y otros sectores bajo la
, condieion de retho hídrico.

Que en el Espacio Verde ubicado en el centro de la urbanizaeion, un sector de.7

heetáreas se encuentra clasifteado en Categoría ff del OTBN y abarca bosques nativos de

estructura juvenil.

Que la trama vial del proyecto de urbanización abarca 34,2 heetáreas de laS cuales

2.7 hectáreas poseen bosque nativo p.asificados en Categoría 111 del OTBN y serán removidos.

Que la proyeeción de Iditicación sobre el bosque, considerando un vator de Factor

de Oeupación de Suelo al 70% indica la afeetación de 0.895 heetareas.

Que et Plan propone Medidas de mitigacion del impacto ambiental y preservación

forestal, y un control del proceso ee apertura de ealles en los sectores que afeetan bosque y

bordes de los retiros hídrieos a fin de minimizar el irnpacto de la maquinaria viat sobre tos

mismos.

Que el Plan de Cambio de Uso del Suelo atectado a la urbanización presenta un

det proyecto urbano y deseribe el contexto social, los beneficios socio-económicos, las

earacterísticas urbanísticas, la zoniacación v usos del área según el Código de Planeamiento

Urbano, las áreas destinadas a espacíos públicos, los servicios, el. sancannento, la .forma de
provisión de la energía electrica y gas, y la gestion de residuos generados por la urbanizacion.

Oue ademas el documpnto contiene el analisis ambiental considerando la cobertu'ra

vegetal	 descripeión del suelo las earacterístícas del retieve y los cursos de agua otros aspeetos

AD,	 C.C.
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hídrieos.

Que el área fue anteriormente relevada por la Dirección Generat de Bosques, en

oportunidad de la evaluación del eambio de eategoría de OTBN, y los resultados de dicha

evaluación constan a fs. 37 a 48.

Que todo Plan de Cambio de Uso del Suelo requiere la aprobación por parte de la

Autoridad de apliteación y que de acuerdo al artículo 6`' de Ley Provincial N" 869, en todos lós

easos eada municipio deberá realizar todo lo neeesario para garantizar el cumplimiento de las

exigencias de dieha Ley dentro de su ejido y realizar las tareas de planifleación, monitoreo,

control y rtscal ización.

Que la Direceión General de Bosques no presenta objeciones para la aprobación

técnica del Plan de Cambio de Uso del Suelo.

Que el suseripto se eneuentra facultado para el dietado de la presente, en virtud de

io estableeido en la Ley Nacional N" 26.331, artículo 10 y las Leyes Provinciales N" 896, artículo

[7, N" 1060, artículo 24 y el Deereto Provincial N" 3030/15.

Por ello:

SECRETARIO 1. -)E AM.BIEN1E, DESARR.011() SOSTEN1131,E Y

CAMBIO CLIMÁTICO

RESUELVE:

ARTÍCULO 1": Aprobar el Plan de Cambio de Uso del Sucto para la nueva urbanización

denominada Urbanización Generat San Martin. en el ejido de Ushuaia, avalado por el

Responsable Téenleo Lic. Máximo LOBO, Direetor General de Desarrollo Urbano Ambientar y

Ordenarniento Territorial, y cuyo titular es la Secretarta de 11ábitat y Ordenamiento Territorial de

Municipalidad de Ushuaia, y abarca una supertiete de 134 heetáreas segUn consta en el Anexo

1 de la presente.

ARTÍCULO 2": La presente aprobación no avala el início de las actividades del plan y esta sujeto

a l a autorización por parte de las correspondientes áreas de Municipalidad de Ushuala.

3": Notificar a la Municipalidad de Ushuaia. Dar al Boletín Oficial de la Provincia y
arehivar.

RESOLUCION S. A. S. D. y C. C. N OO 203 /2017.

S A.D.S

OFt ORIGINA1

Lic. MAUR AVIER PG.REZ TO
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0VUSHUAIA,	 1 0 ADR 2

VISTO el Expediente D U-5889-2016 del registro de éstaMunicipalidad, y
CONSIDERANDO:
OLIO mediante el mismo se tramitan las actuaciones relacionadas con

la Evaluación de Impacto Ambiental del proyecto urbano denominado" U RBANIZACIÓN GENERAL SAN MARTKI - 1ra. ETAPA", en un área que posee
una superficie aproximada de ciento ochenta (180) hectáreas, ubicado en el sector
Oeste de la ciudad de Ushuaia.

Que el profesional responsable del Estudio de Impacto Ambiental
(EIA) es el Lic. Máximo LOBO, el que se encuentra habilitado en el registro
provincial de consultores individuales y firmas consultoras en Estudio de Impacto
Ambiental, al cual, la Municipalidad de Ushuaia, ha adherido, a través del Decreto
Municipal N° 1622/12.

Que por Nota N° 106/2016, Letra: Dpto. Asist. Tec. Adm., con fecha
06/09/2016, se realiza la apertura del expediente administrativo a los efectos de
dar inicio a las tramitaciones co rrespondientes para la ejecución del proyecto.

Que por Nota N° 95/16 Letra: S.S.G.O., con .fecha 25 de Noviembre,
se solicita la presentación del EIA en cumplimiento del Anexo I de la O.M. N° 4124,
así mismo el correspondiente Plan de Cambio de Uso del Suelo (PCUS).

Que el profesional actuante presenta el EIA obrante entre fojas 1 a
y el PCUS obrante entre fojas 140 a 195 del expediente de referencia, con

fecha 22/03/2017 en la Secretaria de Medio Ambiente y en la Secretaría de
Ambiente, Desarrollo Sostenible y Cambio Climático respectivamente.

Que el proyecto sometido a Estudio de Impacto Ambiental consiste a
modo de obra nueva, de una urbanización ubicada sobre la margen norte del Río
Pipo, destinada aproximadamente a una tres mil soluciones habitacionales.

Que el proyecto de urbanización en su conjunto abarca una
superficie aproximada de ciento ochenta (180) hectáreas, que desglosadasporcentualmente corresponden, al 49 % para residencia unifamiliar equivalente a
1.870 parcelas individuales asimilando los "Indicadores R/1", 7,1 % para
residencia multifamiliar eqdvalente a 1.166 parcelas asimilando los "Indicadores
R2", 5,7 % para reserva equiparniento, 22,9 % para espacio verde y el porcentaje
restante para usos de establecimientos deportivos, productivos, turísticos, eto.

Que por Ordenanza Municipal N° 5082, promulgada por D.M. kl°
1130/2016, obrante entre fojas 87 a 90, se desafecta como área de Bosque
Comunal y autoriza el Uso Residencial, y se designa como área Urbana.

Que una determinada superficie del proyecto, aproximadamente de
cincuenta y seis (56) hectareas corresponden a la Categoría II (amarilla) de la Ley
de de Presupuestos Mínimos para la Protección Ambiental de los Bosques
Nalivos.

Oue por tal motivo, se aprueba el cambio de categoría Solicitada, delar \ea anteriormente mencionada, mediante Resolución S.A.D.S. y C.C. N°
611/2016, y O.M. N° 5210 y Decreto Municipal N° 586/2017, obrante entre fojas

a 201.
Que toda el área de intervención del proyecto, ahora, corresponde ala

/ ategoría III (verde), por lo que el profesional actuante del proyecto, presentapai
ra su aprobación, el Plan de Cambio de Uso del Suelo, (PCUS) ya indicado.

Que con techa 4/04/2017, la autoridad de aplicación aprueba a través
,de la Resolución S.A.D.S y C.0 NI° 203/2017, el Plan de Cambio de Uso de Suelopresentado oportunamente.

Que el sector del proyecto posee una cobertura de manto vegetal y
rasgos de antiguas actividades humanas, como extracción de áridos, caminos de

/1/2...
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circulación, desmontes y usos para pastoreo de ganado, p;1`18ntando actualmente
el"Ildaed de Ushuata

cambios en cuanto a SU composición y función natural prístina.
Que en dicho Estudio de Impacto Ambiental se realiza unadescripción y analisis del proyecto en su conjunto, no solo, teniendo en cuenta 

elcontexto social, los beneficios socio -económicos, macizos, parcelamiento,aperturas de calles, vías de circulación vehicular proyectadas, con sus respectivasobras compl ementarias, de las importantes superficies destinadas a espaciosverdes, sino ademas; suelo, relieve, cursos de agua y superficies de 
bosqueafectadas y sin intervenir.

Que el estudio presentado ha sido evaluado por las diversas áreasm unicipales intervinientes.

Oue el profesional actuante ha presentado el Estudio de Impacto
Ambiental (Es.I.A.) del proyecto de acuerdo lo establece el Anexo. I de
Ordenanza Municipal N° 4124, sancionada para el cu mpliMiento de lasdi

sposiciones de los artículos 78 a 88 de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad
de Ushuaia, por lo que corresponde Ilamar a convocatoria a Audiencia Pública.

Oue para el conocimiento de la comunidad y a través de laSecretaría de Habitat y Ordenamiento Territorial se convocó por Decreto MunicipalN° 1753/2016 a la correspondiente audiencia pública para el día 2/12/2016.
Que si bien el E.I.A realiza un análisis y descripción de los temasindicados y cumple en términos generales de acuerdo a lo establecido en el AnexoI, de la O.M. N" 4124, no presenta factibilidad de los servicios de agua 

potable,cloaca, p luviales y gas de dicho proyecto, emitido por cada una de • las enhdadesresponsables en cada una de

Que la Autoridad de Aplicación en la emisión de la raótibilidad de losservicios in
dispensables como el agua potable y cloaca, es la Dirección Provincialde Obras y Servicios Sanitarios (D.P.O.S.S).

Que la negativa en la emisión de la factibilidad de agua potable ycloaca por parte de la D .P.O.S.S se basa en lo que expresa en su Nota N°
198/2017, obrante a fs. refoliada 137, en que dicho proyecto de urbanización no seencuentra contemplado en el Plan Director de agua y cloaca aprobado en el año
2013, lo que se podría revertir, realizando estudios con ambos equipos 

técnicospara determinar las obras no contempladas en el Plan Director y/o m odificacionesa los proyectos en curso, tendientes a definir financiamiento, plazos y fechasestimadas para su conStrucción.
QUe al respecto la Dirección de Gestión Ambiental depencliente de la;̀ ,cretaría de Medio Ambiente, emite opinión por Nota N°-104/2017, Letra D.G.A,de techa 5/04/2017.

, 

\ Que para dar cumplimiento a la Ordenanza Municipal N° 4124 se
hace necesario emitir el acto administrativo correspondiente por parte de esta
Munlicipalidad, requisito previe para la aprobación de este tipo de estudios por
parte de la Autoridad de Aplicación.

/ .Que si bien, el proyecto no posee la factibilidad de los servicios, temade/gran implicancia ambiental y que hace fundamentalmente a mejorar la calidadde vida de los beneficiarios de dicha urbanización, vemos que el p royecto es
7
tra scendental y de una enorme implicancia soci o-habitacional para la ciudad, quedara, como ya se indicó, aproximadamente una tres mil soluciones habi tacionales.Que por ello se hace n ecesario y así evitar demoras y dilación en eltiempo en el comienzo de la ejecución del p royecto, aprobar el E.I.A. presentado.Que además sería conveniente a instar a las partes -tecnicas delMunicipio y de la Dirección de Provincial de Obras y Servicios Sanitarios, 

mientrasque se ejecuta el p royecto, que a la brevedad, comiencen con los ' estudios que

"Las Islas Malvinas, Georglas, Sandwich del Sur son y serán Argentinas"
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conlleven a la emisión de la Factibilidad de los servicios, en un tiempo prudencial.
Que ambas partes involucradas deberán previamente al inicio de los

estudios, realizar el acto administrativo por el cual se indique, entre otros temas, el
plazo de su realización.

Que una vez finalizado, toda la documentación deberá ser parte
intogrante no solo del E.I.A, sino también, del expediente correspondiente al
proyecto.

Que por lo expuesto y para evitar demoras en la ejecución de este
proyeclo, el más importante proyecto urbaníslico de la ciudad, el suscripto ve
necesario y se encuentra facultado para el dictado del presente acto
administrativo, conforme a lo establecido en el artículo 153 de la Carta Orgánica
Municipal de la Ciudad de Ushuaia, en la Ordenanza Municipal N°4976, en el
Decreto Municipal N" 184/2016 y Ordenanza Municipal N" 4124.

Por ello:

EL SECRETARIO DE MEDIO AMBIENTE
RESUELVE

ARTÍCULO 1°.- APROBAR el contenido del Estudio de Impacto Ambiental del
proyecto denominado "Urbanización Gral. San Martín - 1" Etapa" ubicado al Oeste
de la Ciudad de Ushuaia, sobre la margen norte del Río Pipo, destinado a dar
soluciones habitacionales a algo más de tres (3) mil familias, con una superficie
aproxlmada de ciento ochenta (180) hectáreas.
ARTÍCULO 2°.- Instar a las áreas tecnicas del Municipio dependientes de la
Secretaría de Habilat y Ordenamiento Territorial y de la Secretaría de Planificación
e Inversion Pública, juntamente con las de la Dirección Provincial de Obras y
Servicios Sanitarios, a la brevedad, para comenzar con los Estudios tendientes a
la oblención de la factibilidad de servicios de agua potable y cloaca.
ARTÍCULO 3".- Las areas tecnicas de ambas entidades deberán dejar plasmado
previamente en un acto administrativo, entre otros, el tiempo o plazo prudencial,
para la ejecución del estudio.
ARTíCULO zt",- Finalizado el estudio y obtenida la factibilidad de servicios, toda la
documentación deberá ser parte integrante del E.I.A y del expediente
correspondiente al proyecto.
ARTÍCULO 5°.- El profesional actuante deberá tomar los recaudos técnicos
correspondientes, de ser necesario sobre los drenajes y escurrimientos sub-
superficiales propios del suelo, como así de los producidos por eh agua de Iluvia
y/o deshielo.

ARTÍCULO 6°.- El profesional actuante y el proponente del proyecto son
solidariamente responsables por la veracidad de los datos, como así del
cumplimiento de lo establecido en el E.I.A. correspondiente y .de tomar las
medidas necesarias a los efectos de minimizar y evitar daños ambientales
innecesarios.
ARTÍCULO 7".- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia.
Cumplido, archivar.

RESOLUCIÓN S.M.A N°	 ILP*1 	 pe/26-17.7-".„---
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USHUAIA,

PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO
ANTÁIVI IDA LISIAS DU. ATLANI- 10D SUR

REPCMUCA AlIGENTINA
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

VISTO el Expediente DU-741212016 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se tramitan los indicadores urbanísticos de aplicación para el

proyeeto urbano denominado "Sector IV — 1 0 Etapa", localizado en espacios públicos de dominio

municipal de la Sección Q, ubicados al oeste de la urbanización denominada "Barrio Alakalufes

I I".

Oue por Ordenanza Municipal N° 5055, se crea el nuevo régimen de tierras para los

predios municipales que se encuentran comprendidos dentro del ejido urbano y urbano rural de la

Municipalidad de Ushuaia.

Oue por Ordenanza Municipal N° 5082, se establece y designa como área urbana una

scrie de fraeciones de tierras fiscales municipales sin mensurar, destinadas a localizar nueyas

urbanizaciones, así como también a sancar y regularizar asentamientos informales existentes.

Oue mediante el Artículo de la ordenanza citada en el considerando precedente, se

desafectan dichas fracciones como área de Bosque Comunal (BC), y se las afecta como Área

Urbana, zonificándolas como Distrito PE - Proyectos Especiales.

Oue a tra y es del Expediente DU-5889/2016 la Dirección de Urbanismo, dependiente

del Programa de Urbanización — Seeretaría de Hábitat y Ordenamiento Territorial, trarnita el

proyedo de urbanización de 90 hectáreas —superficie aproximada— ubicadas en la Sección Q, al

oeste de la urbanización denominada "Barrio Alakalufes II", en el mareo de la Propuesta Integral

para el Desarrollo Urbano-Ambiental de la Ciudad de Ushuaia, elaborada por esa repartición

ITIU n icipal.

Que se cuenta con la pre-factibilidad de los servicios de gas y de energía, emitida por

cada uno de los entes o instituciones responsables de los mismos.

Que ha intervenido el Consejo de Planeamiento Urbano (Co.P.U.), emitiendo el Acta

N" 188, que en su propuesta lleva adjunto un proyecto de Decreto Municipal mediante el cual se

estableeerían los indicadores urbanísticos de aplicación para el proyecto urbano correspondiente;

aspectos lécnicos que garantizarían una correcta inserción del mismo en la estructura urbana, en

eumplimiento a las prescripciones del Código de Planeamiento Urbano cte la Ciudad de Ushuaia y

demas normas que rigen la materia, convalidado por los miembros presentes.

Oue según lo dispuesto en el Código de Planeamiento Urbano yigente, corresponde al

Departamento Ejecutivo Municipal reglamentar, ad-referéndum del Concejo Deliberante, los

aspectostecnicos mencionados en el párrafo precedente para este proyecto urbano en particular, al

eneontrarse el mismo implantado en un área urbana zonificada como Distrito de Proyectos

Especiales (PE).

Oue ha tomado Ia interyención pertinente la Secretaria de Hábitat y Ordenamiento

Tin rilorial.

Que el suscripto se encuentra facultado para dictar el presente acto administrati y o, en

10.2.

Los islos Molvions, Georgios y Sándwich del Sur, sall y serán orgentinos.
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REPÚBLICA AlIGENTINA
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA	 2016 — Año del Bicenienarin de la Deelai ación de 1:1 Indepeneencia Naeional.

/11.2.

y irtud de lo dispueslo en el Artículo 152, Incisos 1) y 32) de la Carta Orgánica Municipal de la

ciudad de Ushuaia, y en el Artículo VII...1.2.6 del Cédigo de Planeamiento Urbano de la ciudad de

Ushuaia, aprobado mediante Ordenarrza Municipal N° 2139.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

D E C i E A

ARTÍCUID 1°.- ESTABLECER, ad-referándum del Concejo Deliberante, los indicadores

urbanísticos de aplicación para el proyecto urbano denominado "Sector IV —i Etapa", conforme a

lo descripto en los Anexos 1 y 11 que se adjuntan y forman parte integrante del presenle. Ello, por

las razones expuestas en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Comunicar. Dar copia al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia.
673Cumplido, archiyar.

DECRETO MUNICIPAL N°	 /2016.- 

Las islas Mal yinns, Georgins y Sándwich del Sur, son y serán orgentions.



ANEXO I 673
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•

2010 -Aiio del Bicentenario de la Declaradón de la Undependencia Nacional.

L.E.: 8 rn	 •

D.N.: 160 hab/ha

D.U.: 80 hab/ha

or corno área residencial.
el paisaje natural en cada parcela.

o vehicular por cada parcela.
nto vehicular por cada parcela.

Provincia de Tierra del Fuego,
Andrtida e Islas del AtIzintico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

DECRETO MUNICIPAL

Sector W Residencial Vivienda Unifamiliar (RVU)

Propuesta Integral para el Desarrollo Urbano Ambiental de la Ciudad de Ushuaia.

Carácter Objetivos
Residencial. Área de viviendaS de baja densidad.

Delimitación Usos

Según Anexo II Vivienda Unifamiliar

Consolidar el sect
Preservar parte d

Indicadores Urbanísticos

Parcela Mínima:
Frente: 10 rn
Superfície: 300 rn 2

Retiros:
Frontal: 8,00 m
Lateral: 3,00 m
Contrafrontal 	 mínimo:
4 m

Parcelas en esquina:
Sobre	 el	 lado	 más
largo: 3 m
Sobre	 el	 lado	 más
corto: 8 m

F.O.S.: 0.40
F.O.T.: 0.50
Altura Máxima s/
Plano Límite: 9 rn

Estacionamiento:
o	 En parcelas de hasta /100 m2 se deberán prever 2 módulos de estacionarnieni
o	 En parcelas de más de 100 m2 se deberán prever 3 módulos de estacionamie

ro cte ca a parce a se permitirá la construcción de una sola vivienda.

Normas de Procedimiento y condiciones urbanísticas y constructivas a instrumentar durante el proceso deUrban .ización y Construcción de viviendas unifamiliares:

1

El tratamiento de los cercos y aceras de las parcelas frentistas al Sendero Histórico "Paseo de los Presos"
deberán ser ejecutados de acuerdo a lo reglamentado por la Autoridad de Aplicación.

Cercos Perimetrales. En ningún caso se podrán colocar cercos de mampostería en líneas divisorias de la
parcela y/o municipales, propiciándose el uso de cercos vivos o mallados clue permitan las visuales y la
peM pción de la urbanización parque.

Se eberá prolongar la parquización desde la Línea Municipal hasta la Línea de Edificación.

Las Islos Molvinas, Georgias y Sondwich del Sur son y serán Argentinos.
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COMEjo DEL.TBETULMÉE

(E CIVOAD (DE VSYVATA

(iZT'SVELVE

ARTÍCULO 1°.- RATIFICAR en todos sus 
terminos el Decreto Municipal N°1673/2016 y sus Anexos f y

ARCHIVAR.

AR
TÍCULO 2").- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficia1 

M unicipal para	 publicación y
RI5 S OLUCION CD N°

/2017.-DADA EN SESIÓN ORD INARIA DE FECHA 15/03/2017.-
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas de/Atlántico Sur

- REPUBLICA ARGENTINA -
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

"2017, año del 35° Aniversario de la Gesta de Malvinas:
Honor y Gloria a nuestros Héroes, ayer, hoy y siempre"

kg, Mignel P. L :ARES
D. Estudios )royectos

Subsecretatia de Qbras Píiblicas
Municipalidad de Ushullia

USHUAIA, 26 de Mayo de 2017

SR. SUBSECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS
Ing. Pablo G. Castro:

Por la presente me dirijo a Ud. con relación a la Urbanización General San Martín

en Valle del Río Pipo a fin de informar que se han realizado los proyectos de apertura de

calles no superando en ningún caso el 19% de pendiente longitudinal. Considerando la

topografía de la ciudad de Ushuaia el Área Técnica Municipal admite pendientes que no

superen el 20%.

Tal lo expresado en la Evaluación de Impacto Ambiental y Paisajístico, punto B)

Análisis de la trama vial, la urbanización cuenta con una calle primaria de 21m de ancho

que corresponde a una calzada de 13m como mínimo, uha calle secundaria de 17m de

ancho que corresponde a una calzada de 9 a 11m, calles terciarias de 15m de ancho que

corresponden a una calzada de 9m y calles de 12m que terminan en un cull de sac con

conexión a la trama por pasajes peatonales, que corresponderían a calzadas de 8 a 9m,

clasificadas como calles especiales.

Cabe mencionar que a fin de evitar bombeos en las redes cloacales será necesario

generar servidumbres de paso y con el objeto de minimizar la ejecución de muros de

contención sobre línea municipal y permitir el acceso vehicular a la parcela, cuando sea

necesario, se avanzará con taludes sobre las parcelas en el espacio previsto como retiro

frontal de 8m.

Por lo expuesto, a criterio de ésta Dirección no existen observaciones a realizar.

INFORME D.E P N° 21 / 2017

ES COP F!EL D LORI -1-ÑAL

Ing.
D. Estudi y Proyectos

Subsecretaría de Obras Públicas
Municipalidad de Ushuaia

"LAS 1SLAS MALV1NAS, GEORGIAS Y SANDW1CH DEL SUR SON Y SERAN ARGENT1NAS"
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